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S U M A R I O
Ministerio de Justicia

Orden admitiendo la renuncia del 
cargo de Juez municipal propieta
rio de Eslida (Castellón) a D. León 
Miravet Dónate*—Página 142$

Otra nombrando, con carácter interi
no, Fiscal municipal suplente del 
Juzgado numero 5 de Madrid a 
don Alejandro Cerca Naranjo*— 
Páginas 1426 

Otra separando definitivamente del 
cargo, con pérdida de todos los de
rechos, aJ Abogado fiscal de la Au
diencia de Alicante don Pablo Ge
rardo Ortiz Sicuénclez y Sepiilve- 
da*~Página 1426 

©tra nombrando Presidente suplente 
del Jurado de Urgencia numero 6 
de Madrid a don Francisco Corra
les y Asenjo-Barblen*—Pagina! <*26 

Otra nombrando Teniente fiscal del 
Tribunal Popular de Granada, ep . 
Baza, a don Isaac Fernández Fer
nandez*—Página- 1427 

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Fiscal del Tribunal Popular 
de Granada, eh Baza, a don Juan 
Aurelio Vicente Reyes — Pági- 
na,t427.Otra creándo en Mahón un Jurado de 
Urgencia* con jurisdicción en toda 
la provincia de Baleares* para co
nocer y sancionar los actos de hos
tilidad y desafección al régimen en 
la forma q u e  se indica.— Págb 
na 1427

Otra separando definitivamente del 
servicio, y cause baja en el escala
fón de su clase, al Jefe de Serví-, 
cios del Cuerpo de Prisiones don 
José Larruga Calvo*—Página 1427 

Otra disponiendo quede en situación 
de excedencia voluntaria, por un 
período de dos años, el Registra
dor de la Propiedad de Ay ora don 
Antonio Fuentes Pérez*-- Pági
na 1427 ,

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a

Orden dando normas, a los efectos 
del cumplimiento de la Ley del 
Timbre, para efectuar protestos de 
efectos*—Página 1427 

Otra separando definitivamente del 
servicio al inspector técnico del 
Impuesto del Timbíe del Estado 
don José Ruíz de Vilkpérez.-- - Pá
gina 1427

Otra disponiendo que ia Dirección 
general del Timbre es la competen
te para las adquiliciones de tabaco 
en el extranjero y cesando en di
cha misión la Compañía Arrenda- 

v taria de Tabacos*—Página 1427 
Otra concediendo el retiro volunta

rio al Teniente de Carabineros con 
Valentín Prieto Sangorge*— Pági
na 1428 '

Otra rectificando el segundo apellido 
de un Teniente de Milicias admiti
do en Carabineros*—Página 1427 

Otra disponiendo la baja en Carabi
neros del Brigada de dicho Insti
tuto don Eusebio Ruíz Dueso*— 
Página 1428

Otra recordando a entidades, nerso- 
nas, etc*, que se hallen sujetas al 
empleo o^pago del Timbre del Es
tado, la obligación de reintegrar 
debidamente los documentos que 
expidan en las condiciones que se 
insertan*—Página 1428 

Otra creando una Comisión mixta, 
constituida por los técnicos y fa
cultativos que se indi :an, para es 
tudiar 1|  reforma de las tauías vi
gentes de las labores de tabaco que 
fabrica la Renta y dar entrada a la 
mayor cantidad posible de tabaco indígena.—Página 1428 

Otra modificando circunstancialmen- 
te la distribución de fos servicios 

~ de las Inspecciones especiales de 
Aduanas que se detallan*— Pági
na 1429

Otra autorizando transitoriamente la 
desnaturalización del alcohol en. 
las condiciones que se establecen* 
—Página. 1430 

Otra concediendo el ingreso en el 
Instituto de Carabineros a los in
dividuos que figuran en la relación 
que se inserta*—Página 1430

Ministerio de Marina y Aire
Orden nombrando Habilitado del 

acorazado «Jaime I» al Auxiliar de 
Oficinas don Angel Brihuegas Ro
dríguez*—Página 1432 

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada al personal que se relacio
na,—Página 1432 

Otra nombrando Jefe de Seryicios en 
el Estado Mayor de la Flota al Ca-
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pitan de Corbeta don José Núñez 
Rodríguez.— Págma 1433 

Gtrar circular disponiendo cause alta 
en Aviación militar el Capitán de 
Ingenieros* Piloto y Observador de 
Aeroplano, don Juan Arnot Tarra
go.— Página 1433 

Otra concediendo cuatro meses de li
cencia por enfermo, para Barcelona 
y Bilbao, al Oficial segundo de 
Auxiliares navales don Salvador 
Corrales Vidal.— Página 1433 

Otra disponiendo el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas ca
tegorías, al personal que se expre
sa.— Pagina 1433 '

Otra disponiendo pase destinado a la 
Estación Radiotelegráfica de la 
Ciudad Lineal el Cabo Radiotele
grafista .Fernando Pérez Méndez. 
Página 1434

Ministerio de la Gobernación
Orden (rectificada) referente a los

funcionarios de este departamento 
reintegrados al servicio activo.—  
Página 1434 

Otra disponiendo cause baja'definiti
va en este Ministerio el Jefe de 
Negociado-de tercera clase de Ad
ministración civil don Marcial Ro
dríguez CebraL— Página 1436 

Otra readmitiendo en sus respectivas 
situaciones a los funcionarios ad
ministrativos que se reíar. ¡onan.—  
irágiria 1438/.

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Auxiliar de Administración! 
civil de este departamento a doña 
María del Amparo Peñaíba y Alon
so de Ojeda.—-Página 1437

Otra disponiendo cause baja, por los 
motivos que se indican, el personal 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia que se inserta. —  Pági- 

. na 1437
Otra separando definitivamente del 

escalafón a que pertenece al Agen
te del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de Madrid don Félix 
Abad Suárez.— Página 1437 

Otra ídem id* al Agente del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don 
José Huarte Armo.— Página 14&7 

Otra ídem id. ál. Agente-auxiliar del 
Cuerpo de Investigación v V igi
lancia don Leovigiido Árconada 

.-Lavín.— Página 1437 
Otra fijando plazo y condiciones pa

ra pasar la revista administrativa 
correspondiente al mes de Abril 
próximo, el personal del Instituto 
de la Guardia Nacional Republica
na.— Página 1.438 

Otra disponiendo cause baja defini
tiva en el escalafón de este depar
tamento el Oficial de tercera clase 
de Administración civil don Ricar
do Muñiz Berdugo.—-Página 1438

Ministerio de Obras públicas
 

Orden disponiendo continúen en vi
gor los actuales pases de libre cir
culación en ios ferrocarriles, hasta 
30 de Junio próximo, para el per- 

- sonal con derecho a estos benefi
cios.—  Página .1438. .̂

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden rectificando la deí 28 actual 
referente a que pase a presta? sus 
servicios en la Delegación Provin
cial de Trabajo de Toledo, en Oca- 
ña, don Pío López García*-— Pági
na 1438

Ministerio de -Agricultura

Orden aprobando la relación que se 
inserta, de los elementos clasifi
cados, como desafectos al régimen, 
— Página 1438 

yQtra jubilando, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al .Ca
pataz forestal don Lazare Fen an
des Sánchez.— Página 1438 

Otra ídem id* al Celador forestal clon 
Fermín Sánchez Gregorio.—  Pá
gina 1440 '

Otra disponiendo la obligación que 
tienen todas las autoridades de 
controlar todas las mieles que pro
cedan de la actual coaecha, en las 
condiciones que se indican.—  Pá
gina 1440

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social

Otra disponiendo cese en e l cargo de 
Inspector regional, de la Restric
ción de Estupefacientes, en la se
gunda Región, don" Francisco Me
dina Fominaya.^Página 1440

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilrco. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero -del 
artículo noven® de la Ley de Justi
cia municipal,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a don León Miravet Dóñate la renun
cia del cargo de Juez municipal pro
pietario de E si ida (Castellón), para 
el que fué nombrado con carácter in
terino por Orden ministerial dé 6 
d©l actual.

L© digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

, Valencia, 27 de Marzo de 1937. > 
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  ROGA 
Señar Sufesecreífiri© de este M iabte- 

ri®. .

I l mo. S r . : A  propuesta dé organi
zaciones afectas al Frente Popular y 
a reserva de la. que en su día formu
le la Comisión judicial correspon
diente,

Este Ministerio, haciendo uso d€ 
las facultades que le confiere el ar
tículo primero del Decreto de 15 -de 
Agosto de 1936, convalidado por Ley 
de 19 de Diciembre último (G A C E 
T A  del 18 del actual), h a . resuelle 
nombrar, con carácter interino, paro 
el cargo de Fiscal municipal suplen
te del Juzgado número 5 de Madrid, 
a don Alejandro Cerca Naranjo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  

S»b#©©r©*ari® dé «t« Matóte-

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes, -

Este M inisterio'acuerda separar de
finitivamente de su cargo, con pérdi
da de todos los derechos inherentes al 
mismo, por abandono de destino, a 
don Pablo Gerardo Ortiz Cicuéndez 
y Sepulveda, Abogado fiscal de en
trada que prestaba sus servicios en la 
Audiencia Provincial de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.

P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R@CA 

■ Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio. t • '

I lm o . S r .: D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  
m *1 arbfcul© eujtrto del ©e- 
¿3 de F«1www© próirim© pa-
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sado,

E s te  M in iste rio  a cu erd a  n om b rar 
p a ra  la  plaza, de P resid e n te  su p le n te  
d e l J u ra d o  de U rg e n c ia  n úm ero 6 dé 
M a d rid  a d o n  F ra n c is c o  C o rra les  y 
A se n jo -B a rb ie r i, Ju ez de P r im e ra  I n s 

ta n c ia  e  In stru c ció n  de entrad a  que 
d esem p eñ ab a  el c a rg o  de Ju ez in stru c
to r d e  los su m a rio s p or los d e lito s  de 
re b e lió n  y  se d ic ió n  com etid os en 
C ú e n ca  y  su p ro v in c ia .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  e fectos op ortun os.

V a le n c ia , 27 d e  M arzo  d e  1937.
P. D.,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ o r S u b se cretario  de .este  M in iste 

rio.

I l m o. S r . : D e co n fo rm id ad  con lo 
'p re c e p tu a d o  en ras d isp osicio n es v i 

gen tes,.

E s te  M in isterio  a cu erd a  n om brar 
p a ra  la  p la z a  de T e n ie n te  fisca l d e l 
T r ib u n a l (P op u lar de G ra n a d a , con 
re s id e n cia  en B a z a , a do n  Isa a c  F e r 
n án d ez F e rn á n d e z , A b o g a d o -fis c a l in 
te rin o  que d esem p eñ ab a  el ca rg o  de 
T e n ie n te  f isca l d e l T r ib u n a l P o p u la r  
de G u a d a l ajara..

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  efectos oportun os.

V a le n c ia , 27 de M arzo  de 1937..
P . D .,  '

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ o r S u b se cretario  de este M in iste 

rio .

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id a d  con lo  
p re cep tu a d o  en. las d isp o sic io n es v i

ge n te s,
E s te  M in iste rio  a cu e rd a  n om b rar, 

con c a rá c te r  in te rin ó , p a ra  la  p la za  
de F is c a l d e l T r ib u n a l P o p u la r  de 
G : a ñ a d a , con re s id e n cia  en B a za , a 
don Ju a n  A u r e lio  V ic e n te  R e y e s , A b o 
g a d o  fisca l in te rin o  que d e sem p eñ a  el 
cargo, de F is c a l d e l T r ib u n a l P o p u la r  

de  G u a d a la  ja r a .
L o  d ig o  a  V . I .  p a ra  su  co n o cim ien 

to y  e fe cto s  oportun os.
V a le n c ia , 27 de M arzo  de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A

S eñ o r S u b se cretario  de  este M in iste 

rio .

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id ad  con lo 
d isp u e sto  en  el a rtíc u lo , p rim ero  del 

D e cre to  de 23 de F e b re ro  p ró xim o  p a 

sado,
E s te  M in iste rio  a cu erd a  c re a r en 

M ahón  u n  J u ra d o  d s U rg e n c ia , con 
ju r isd ic c ió n  en  toda la  p ro v in c ia  d e  
B a le a r e s , p a ra  con ocer y  sa n cio n a r 

1»$' acotos h¿& tilid ad  y  d e s a fe c c ió n

al ré g im en  a q u e  se refiere el a rtíc u lo  
segu n d o d e l c ita d o  D ecreto , d is p o 
n ien d o, en a ten ció n  a lo  e x c e p cio n a l 
de las c irc u n sta n c ia s , que a ctú e  co
mo P r e s i d e n t e  d e l re ferid o  J u ra d o  el 

P res id e n te  o cu a lq u iera  de los V o c a 
les del T r ib u n á l E s p e c ia l P o p u la r  de 
dicho p o b lac ió n  y  d e  F is c a l  de ^aquéi 
el que d esem p eñ a  ig u a le s  fu n cio n es 
en éste.

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su  co n o c i
m iento y d em ás e fe cto s .

V a le n c ia , 27 dé  M arzo d 2 1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A
Señ or S u b secretario  d e  este M in iste 

rio. '

I l m o. S r . : E n  u so  d e  la s  fa c u lta d e s  
que con cede el p á rra fo  d ) d e l a rtíc u lo  
tercero  d e l D ecreto  de 1a. (Presidencia 
d e l C o n sejo  d e  M in istros d e  27: de 
S ep tiem b re de 193Ó, ;

E ste  M in iste rio  h a  teñ ido ra  bien d e 
cretar la  sep a ra ció n  d efin itiv a  d e l ser

v ic io , d isp on ien d o  que cau se  b a ia  én 
el esca la fó n  de su. c la se , de don  José 
L arru ga. C a lv o , J e fe  d e  se rv ic io s  del 

C u erp o  de P r is io c n s , con su eld o  a n u al 
d e  seis m il p esetas.

L o  que d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o 
cim ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 29 de  M arzo d é  1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de. P ris io n e s,

I l m o. S r . : V is ta  la  in sta n c ia  d e l 
R e g is tra d o r  d e  la  P ro p ie d a d  d e  A y o - 
ra , d e  c u a rta  c la s e , don  A n to n io  F u e n 
tes. P é re z , so lic ita n d o  ¡se le  d e c la r e  en 
la  situ a ció n  d e  e xced en cia  p o r el 
tiem p o m ín im o qu e  señ alan , la s d is 
p o sic ion es v ig e n te s , y  v isto s a s im is

m o los a rtíc u lo s  297 de lá  L e y  H ip o 
te c a r ia  y  427 de su R e g la m e n to ,

E s te  M in isterio  h a  ten id o  a  bien  d e 
c la r a r  a l m en cio n a d o  fu n cio n a rio  en 
la  s itu a ció n  d e  exce d e n cia  v o lu n ta r ia , 
p o r un p eríod o  d e  dos añ o s, pagados 

los cu a les  p o d rá  v o lv e r  aE  se rv ic io  
a c tiv o , si lo  solí-citare-, en  la s co n d i
cion es que lós a rtíc u lo s  exp resad os e s 

ta b le c e n ., ,
L o  q u e  d ig o  a  V . I . p a ra  su cono- 

lim ien to  y  efecto s co n sig u ien tes. 
V a le n c ia , 28 de  M arzo  d e  1937.

p. *>.,/
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

A l  se ñ o r  S u b secretario  de este M in is

terio .

P r im e ro . N o  serán  eficaces los p r o 
testos qu e n o estén e xten d id o s en p a 
p el d e l tim b re  co rresp o n d ien te . S in  
em b a rg o , los e fe ctu a d o s  en  esa s  con 
dicion es desde e l 19 de J u lio  ú ltim o  
h a sta  la  fe c h a  d e  la  p u b lic a c ió n  d e  e s
ta O rd en , p od rán  s e r  a d m itid o s en 
J u zg a d o s, T r ib u n a le s ,y  d e m á s O f ic i
n as p ú b lic a s , si la  co p ia  a p a re c e  re 
in te g ra d a  con a rre g lo  a  la  L e y  d e l 
T im b re  y  se c o n sig n a  en d ic h a  co p ia  
q u e ta m b ién  la 'm a tr iz  h a  sido re in te 
g ra d a  con fo rm e a  d ich a  L e y .

S eg u n d o . L o s N o ta rio s  no p od rá»  
ex p e d ir  cop ia  a lg u n a  d e 1 p ro teste  
e fe ctu a d o  sin  p re v io  re in te g ro ' del 
tim bre co rresp o n d ien te  a la  m a tr iz .

L o  q u e d ig o  a V . I . p a ra  su co n o 

c im ien to  y  e fe c t o s . . - ,
V  a len  c ia , 2 ¡F d e M arz o d e 1957.

J. N E G R I N  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l d e l T im b re .

Ministerio de Hacienda
O R D E N E S  

I l m o. S r . : E ste  M in iste rio  se ha 

servid o d isp o n e r;

I l m o. S r . : P o r  aban d on o d e  s e r v i
cio en la s a ctu a les  c irc u n sta n cia s , sin 

cau sa  ju s tif ic a d a , y -e n  uso d e  las f a 
c u lta d e s que m e con fiere el a p a r t a 
do d) d e l a rtíc u lo  te rce ro  del D e c re 

to fech a  27 de S ep tiem b re  de 1936, 
V e n g o  en a co rd a r la  cesan tía  y  s e 

p a ra c ió n  d e fin it iv a  del s e rv ic io  de  
don José R u íz  de V illa-iP érez , del 
ca rg o  de J n s p e c to r  T é c n ic o  d e l I m 
pu esto d e l T im b re  d e l E sta d o .

Lo que com u n ico , a V . I. p a ra  su 
conocim iento., y  efectos.

V a le n c ia , 27 de M arzo  de 1937.
J. N E G R I N  

S eñ o r D ire c to r  ge n era ] d e l T im b re , 
C e r illa s  y  E x p lo s iv o s  y  R e p re se n 
tan te  del E sta d o  en el A rre n d a m ie n 

to de T a b a c o s .

I l m o. S r . : E n  uso d e  las p r e rr o g a 

tiv a s  que a la  H a cie n d a  con fiere la  
in ca u ta c ió n  de la  C o m p a ñ ía  A r r e n d a 
ta ria  de T a b a c o s , re a liza d a  p or el E s 
tad o , con fo rm e a lo p re v en id o  en ci 
D e cre to  de 23 d e  S ep tiem b re  d e  1936, 

E s te  M in isterio  se ha se rv id o  d i s 

p on er : -
P r im e ro . Q u ed a  d e s v in cu la d a  d e  

la  a d m in istra ció n  de la  C o m p a ñ ía  
A rre n d a ta r ia  d e  T a b a c o s  la  a d q u is i
ción de tab aco s en ram a y  de e la b o 
rados en el e x tra n je ro  que se ob ten 
ga n  p o r com p ras en firm e. L a  D ir e :  

ción g e n e ra l d e l T im b re  se rá  el cen 
tro com p eten te  p a ra  la s-a d q u is ic io n e s  
de tabacos que h a y an  de re a liza rse  
en el e x tra n je ro  y  e fe ctu a rá  la s  com 
p ra s , p re v io s  los as& soram ientos que 
con sid ere  co n ven ien tes .

S eg u n d o . (Para toda a d q u is ic ió n  d e  
tabaco s cu yo  im p o rte  sea su p e rio r  a 

1*. su m a  d e  150,000 p eseta s, el a c u e r

do. d e  la  D ire cc ió n  gen evai n ecesita-
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rá la previa aprobación de' Ministe
rio de Hacienda.

Se exceptúan de este requisito y se 
rán firmes y ejecutivos los acuerdos 
que la Dirección general del Timbre 
adopte en rélacmn con lo  ̂ contratos 
que a la  fecha de aprobación de esta 
Orden se hallen en curso de ejecu
ción, pendientes tan. sólo de la entre
ga de los productos adquiridos.

De Orden ministerial lo digo a 
V , ' I .  para su conocimiento y efec
tos.

Valencia. 27 de Marzo de 1937.
J. N E G R IN  

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Represen- 

- tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el Teniente de Carabineras, 
con destino en la Comandancia de 
Bilbao, don Valentín Prieto Sangor- 
ge, ;

Este Minsiterio ha resuelto vOñce- 
derle el retiro para Guernica (Vizca 
ya), con los 90 céntimos del sueldo de 
Capitán, 0 sean 562*50 pesetas m en
suales, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 9-de Marzo de 
1932 (C. L. número 127), disponien
do que por fin del mes actual sea d a 
do de baja en el Instituto a que pef- 
tene*e.

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 27 de Marzo ne 1937.
íF D.,

J. ¡PRAT
Señor...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha r e 
suelto disponer que la Orden de 17 
de Diciembre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 353), que acordaba emplear en 
el mando de unidades de choque de 
Carabineros a varios oficiales de las. 
Milicias de la República, se entiénda 
rectificada en el sentido de que el se
gundo apellido del Teniente don F e- 
lipe Sastre es el de Salas, en lugar de 
Sola, que figuraba en dicha disposi
ción. - »

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.
P. D.,

J. P R A T
Señor...

Excmo. Sr. : En vista de lo mani
festado por el Jefe de la Comardan- 
cia de Carabineros de Madrid, res
pecto al Brigada don Ensebio Rui/. 
Dueso,

Este Ministerio ha acordado que el

Suboficial de referencia cause baja 
en el Instituto en fin del presente mes 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.
F. D .,

J. P R A T
Señor...

Es obligado en las circunstancia? 
actuales adoptar medidas que impidan 
la defraudación del Impuesto del 
Timbre del Estado, tan fecundo en 
sus rendimientos como de fácil eva
sión. Lo exige, además, Li necesidad 
de procurar al Tesoro los recursos 
que precisa para atender a las cuan
tiosas cargas públicas que soporta.

Con éste propósito, y .3 ir. alterar las 
normas de imposición actualmente en 
vigor, se establecen las de garantía 
que demandan la efectividad del gra
vamen y "tos ¡intereses del Tesoro. En 
su consecuencia,

Este Ministerio se ha servido dispq 
n e r :

Primero- Se recuerda a cuantas 
personas y entidades se hallen suje
tas al uso, empleo o pago del Timbre 
del Esta-dó, la obligación de reinte
grar con los timbres establecidos a 
que se establezcan los documentos que 
expidan, tan pronto éstos sean autori 
zados y antes de entregarlos para que 

-■ surtan efecto, bajo la responsabili
dad, en otro caso, de 'ocurrir en las 
sanciones que determina el artículo 
220 y siguientes de la vigente Ley: de i 
Timbre.

Las autoridades, funcionarios pú
blicos y cuantos ostenten cargos de 
rep res en tación p ollti ca •> s i ndical i n 
cu rr i rán igualmente en la^ sanciones 
antes cit adas, s egún dispone el ai tí cu
lo 210 de la Ley, por los documentos 
que expidan o reciban sin hallarse 
bien extendidos en el papel del tim
bre que corresponda o ya reintegra
dos con timbres sueltos equivalen
tes a la cuantía dél gravamen a que 
se hallan sujetos."

Ségnndo. La' Inspección de’ Tim 
bre del Estado intensificará su actua
ción investigando la documentación 
que tengan en su poder ía¿ personas 
naturales o jurídicas de derechos p n : 
vado o publico y procederá sin demo
ra a exigir en el acto de la visita el 
reintegro de los documentos que en
contrase sin haber satisfecho e! im
puesto, sin perjuicio de -chantar la 
oportuna acta de ¡situación, para ra 
exacción de las responsabilidades a 
que en su caso hubiere lugar.

La resistencia o negativa a reinte
grar en e-1 acto de la visita Jos docu
mentos que careciesen del timbre del

Estado a que estén sujetos conforme 
a las disposiciones de la Lev, ce con
siderará como desobediencia y será 
denunciado a los Tribunales de Jus
ticia, de acuerdo con lo prevenido en 
el último párrafo del artículo 227 de 
la Ley.

Tercero. En todos los casos en que 
puedan encontrarse las Sociedades 
Mercantiles cuyo capital se halle re
presentada por acciones u otros títr- 
los representativos de partes alícuotas 
del capital, deberán presentar los ele
mentos que asuman la función direc
tiva de la Empiesa cuantos documen
tos exige el Reglamento del Impues
to, para el pago del timbre de regó- 
dación o transmisión, incluyendo en
tre los mismos la carta de pago que 
acredíte el ingreso en d  Tesoro de 
la. cantidad que se declare como im
porte del timbre devengado.

E l pago del impuesto antes de su 
liquidación por las Administraciones 
de Rentas públicas respectivas, no 
eximirá del ingreso? complementario, 
que será exigido al determinar aquc\ 
Has Administraciones el importe del 
timbre que deba ser satisfecho por el 
ejercicio a que ‘la declaración se re
fiere.

Al ingreso previo que se establece 
para el pago de timbre de negocia
ción estarán sujetas tanto las Socie
dades Mercantiles españolas como las 
extranjeras domiciliadas en España.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.
J. N E G R IN

lim o. S r .: La aplicación del tabaco 
producido en España en las labores 
que fabrica la Renta de Tabacos ha 
venido sufriendo sucesivos y frecuen
tes aumentos a partir del año 1921, en 
el que, de manera apreciable, se ini
ciaron _en España los ensayos del cul
tivo de esta planta. Sin embargo, des
pués de Febrero del año 1933, no han 
sufrido modificación, al menos ofi
cialmente, las tarifas de confección, 
aunque en varios informes de !á Com
pañía Arrendataria se reconoció la po
sibilidad dé un prudente aumento en 
la utilización del tabaco indígena, sus 
tituyendo algunas clases de tabacos 
importados."

Ha sido patente en todo momento 
la incomprensión de les antiguos d V  
rigentes de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, en re ración con los 
productos del cultivo del tabaco en 
España, que tuvieron que luchar, pa
ra ser escasamente admitidos en la 
fabricación de labores, con: intereses 
de orden comere1'al difíciles de ven-, 
cer y que hicieron que la pequeña des
ventaja de orden eeonónreo que exis-
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tía entonces para los productos nacio
nales-, mantuvera a éstos en-situación 
muy secundaría, perjudicial para los 
intereses del Tesoro, que. consciente 
de la importancia que para la agri
cultura nacional tenía cTa produc
ción, no dejó de apoyarla en ningún 
momento.

Por otro lado, ios técnicos de la 
Compañía Arrendataria, solicitados 
por otros problemas, prestaron muy 
poca atención al del tabaco indígena, 
y aunque en bastantes informes se re
conocieron cualidades especiales para 
algunos tabacos de producción nacio
nal, jamás llegaron a convertirse en 
realidad, y la Renta de Tabacos con
tinua basta hoy englobando en una 
sola clase, con el nombre de tabaco 
indígena, las muy diversas que sé ob
tienen en nuestro suelo, respondien
do a la variedad de ios medias agrí
colas nacionales en que se Cultiva es
ta planta, cada una de cuyas clases 
puede tener distinta utilización en las 

4 labores de la Renta. Así, por ejem
p lo , se ha reconocido en informes téc
nicos de la Compañía la fortaleza de 
los tabacos que se producen en la zo
na llamada del Mediterráneo, asim ila
ble^ a los exóticos del tipo Kentucky; 
la existencia de tabaco capero para 
labores de cigarros en casi todas las 
zonas de producción de España y. es
pecialmente en la del Norte, en don
de, además, se obtienen productos de 
tipo habano/bastante estimables; la 
posible utilización de los tabacos cla
ros de la zona de Extremadura en 
las nuevas labores de tipo americano, 
que tanta aceptación tienen ya en t *  

mercado español, etc., etc.

Entoos momentos actuales interesa 
al Estado evitar más que nunca la 
salida de divisas para la compra de 
primeras materias, y considera que_ 
desaparee-idas algunas dé i as circuns
tancias desfavorables que actuaron en 
ei problema de la utilización del ta
baco indígena, ha llegado el momen
to de estud.iar la nacionalización, en 
la medida posible, de la materia pri
ma de la industria del tabaco, bene
ficiando’ simultáneamente a nuestra; 
balanza internacional de pagos y a 
la agricultura española.

Para conseguir estos fines se /crea 
una Comisión .que establezca dé ma
ñera perdurable- una compenetración 
mayor de la habida hasta hoy entre 
lo técnicos de la producción y de ’a 
fabricación del tabaco, los qué abor
darán el problema, de la utilización 
inmediata del stock de tabaco in dí
gena, aliviando así al Estado de las 
dificultades comerciales del momen- 

' to y estudiando sucesivamente los pro- -

bleinas que plantea la utilización de la 
cosecha anual, que debe aumentarse, 
todo lo posible, sm olvido de los in
tereses del consumidor y del Estado.

En su consecuencia ,
Este Ministerio ha servido dis

poner:'
Artículo primero. Se crea una Co

misión Mixta, constituida por dos In
geniero del Servicio del Cultivo del 
Tabaco y otros dos Ingenieros o Téc
nicos de la Compañía Arrendataria: de 
Tabacos, nombrados todos por el Re
presentante dél Estado en el Mono
polio, que estudiará la reforma de 

, las tarifas vigentes de composición 
de las labores que fabrica la Renta, 
con objeto de dar entrada en ellas a 
la mayor cantidad posible d'e tabaco 
indígena.

Esta Comisión resolverá en pleno, 
presidida por el Representante del 
Estado en la Renta.de Tabacos, y po 
drá actuar en ponencias constituidas 
por un técnico de cada una de las dos 
actividades que la integran.

Artículo segundo. Serán facultades 
d¿''¡esta Comisión:

Primero. Hacer un reconocimien
to del tabaco indígena que existe en 
poder de la Coihpañía y realizar cuan
tas experiencias juzgue necesarias 
para desenvolver su cometido con la 
mayor urgencia.

Segundo. Disponer ]a distribución 
y aprovechamiento de los tabacos in 
dígenas y la utilización par la Renta 
de toda la cosecha anual.

A  este fin, establecerá y rectificará 
anualmente las muestras-tipo de ta
bacos indígenas fermentados, fijando 
sus clases, según características y 
procedencia, así como el empleo er¡ 
labores que debe darse a cada una de 
ellas.

Tercero. Cuidar que 'os Centros 
de Fermentación seleccionen los taba
cos con arreglo a estas muestras-y, sin 
necesidad de practicar nuevos reco
nocimientos, disponer los envíos a los 
depósitos y fábricas.

Cuarto. Poner en ejecución la fa
bricación de labores nacionales, nom
bre qu recibirán todas aquellas en 
cuya composición entre más del 6o 
por Vioo de tabaco indígena.

Artículo tercero. Esta Comisión se 
reunirá inmediatamente e informará 
sobre las necesidades de adquisición 
de tabacos exóticos que ño puedan ser 
sustituidos por tabaco indígena, espe
cificando la cuantía de las mismas y 
los mercados más a propósito para 
llevarlas a efecto.

Artículo cuano. Para el cumpli
miento dé su misión y vigilancia de 
la ejecución de sus acutordos, esta

Comisión tendrá facultades inspecto
ras, tanto en los establecimientos de 
la Renta de Tabacos como en I03 Ser
vicios del Cultivo.

Valencia. 27 de Marzo de icy?7.
-J . N E G R IN  

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Répresen- 
taníe del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

I lmo. Sr: Vista la moción formu
lada por el Inspector general de 
Aduanas proponiendo la modificación 
circunstancial de la distribución de 
los servicios a cargo de las Inspec
ciones espeíiales de Aduanas de Bar? 
celbna, Manresa y Viriafranca del (Pa 
uadés, de la Región cuat-fa, y las 
La Roda, Almansa, Játiva y . Reque
na, de la Región quinta, así como el 
réstab^cimiento de las de Martorell 
y Ütiel, en las Regiones cuarta y 
quinta, respectivamente, y 3a creación 
de la dé Villarrobiedo en esta última 
Región.

Resultando que la propuesta de re
ferencia se funda en la conveniencia 

, de modificar circunstancialmente a l 
gunas de las demarcacienes ^mencio
nadas, teniendo en cuenta en unas 
las dificultades en los medios de co 
municación y en otras el gran núme 
ro de fábricas y su importancia in
dustrial, circunstancia esta última en 
la que se funda la propuesta de res
tablecer y crear las inspecciones de 
que también se ha hecho mención,-mo
dificaciones todas con las que, a ju i
cio de la Inspección general, se" cón- 
seguiría una mayor eficacia en el des
empeño de la misión encomendada a 
los Inspectores de que se trata, tanto 
en beneficio del Tesoro como en el 
de los propios industriales, y

Considerando que las razones que 
se aducen en la propuesta de que se 
trata justifican la conveniencia de mo
dificar la distribución de los referidos 
servicios,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. L , ha acor
dado Ja siguiente modificación en la 
distribución de los servicios afectos a 
las Inspecciones Regionales cuarta y 
quinta^

Región cuarta 

Provincia de í&rcelona 
inspección de Barcelona.— Com

prenderá exclusivamente ¡os partidor 
judiciales de la ca p ita l..

Inspección' de Manresa.— Compren
derá los partidos judiciales de M anre
sa, Berga, Tarrasa y el de Solsona, de 
3 a provincia de Lérida.

Inspección de M artorell.— Compren
derá los partidos judiciales de "San
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Feliu de Llobregat y de Igualada.
Inspección de V illaf ranea del Pa- 

nades.-—:Comprenderá los partidos ju 
diciales de Villafranca del Panadés, 
Villanueva y G-eltrú y el de Vendrell. 
de la provincia de Tarragona.

La Inspección de Moneada, así co
mo las de las provincias de Tarrago
na, Lérida y Gerona quedarán como 
#& la actualidad.

Región quinta 
Provincia de Albacete 

Inspección de La Roda.—-Compren • 
derá los términos municipales de La 
Roda, Minaya, Madrigueras, Fuen
santa, Tarazona, Montalvos y V illa1.- 
gordo del Júcar, del partido judicial 
de La Roda.

linspección de Villarrobiedo.— Com
prenderá los términos municipales de 
Villarrobiedo, Muñera, y Lezuza, del 
partido judicial de La Roda, y el pa - 
tido judicial de Alcaraz»

Inspección dé Alm ansa.— Conbnua 
rá con la misma demarcación que en 
la actualidad, con la adición del pa; 
tido judicial de Ayora, de la provin- 

, cia de Valencia.
Provincia de Valencia 

Inspección de Játiva.— Comprende 
rá los partidos judiciales de Játiva.. 
Enguera, Onteniente y el de Albai 
da, excepto el término municipal de 
Terrateig. - v

Inspección de Utiei.-~jC6mprend*- 
rá los términos municipales de Utiel, 
Camporrobles, Fuenterrobles, Caude 
te, Venta del Moro y Villargordo de: 
Cabriel, del  partido judicial de Re
quena, y los términos municipales de 
Laúdete, Talayuelas y Mira, del p a r
tido judicial de Cañete, de la próvin 
cia de Cuenca/

Inspección de Requena.— Compren
derá los restantes términos m unicipa
les del partido judicial de Reqúena y 
el partido judicial de Chiva.

Las demás Inspecciones de las pro- 
vincas indicadas, así como las de las 
provincias de Alicante y. Castellón, 
quedarán como en la actualidad.
J Lo que comunico a M  I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de Marzo de 1937.

P. D.,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Vista la  instancia eleva 
da a esa Dirección general por don 
Francisco Sánchez Vidaurreta, coin^ 
Director responsable de la Sociedad 
Unión Alcoholera Española, fechada 
en Madrid en 5 del corriente mes, so
licitando que transitoriamente se auto
rice la desnaturalización “con el des
naturalizante oficial, pero en la pro

perdón áel 1 por 100 del mismo, en 
lugar del 3 por 100 a que se refiere 
el artículo 64 del vigente Reglam en
to de la Renta;

Resultando que la petición se 
funda en las dificultades que existen 
en las actuales circunstancias para 
proveerse del desnaturalizante oficia., 
en que disponiendo la entidad so li
citante, en su fabrica de alcohol des 
naturalizado de Madrid, de una e x is 
tencia de 1.200 litros, aproximada
mente, d-e metileno con el 30 por 
100 de acetona, que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 64 del Re 
glamento de la Renta debe em plear- 
-se como desnaturalizante en la p ro
porción de 3 litros por hectolitro de 
alcohol y en que, dada la escasez 
de alcohol desnaturalizado, intere
sa facilitar su producción, para lo 
cual bastaría por el momento dis
minuir la proporción del desnatura
lizante a emplear, reduciéndolo a 
la cantidad de que ya se ha hecho 
mención;

Visto el informe del Laboratorio 
de la Aduana de Valencia, emitido 
en el sentido de que la desnatura
lización en la proporción de un litr> 
de desnaturalizante por hectolitro de 
alcohol; como propone la entidad 
solicitante, es., desde luego, insufi
ciente para Impedir una posible con
fusión ,entre el alcohol potable y  -e- 
desnaturalizado en aquella forma, 

si bien puede completarse en cierto 
modo la desnaturalización adicio
nando una sustancia colorante, que 
puede ser la fucsina roja básica o 
el verde de malaquita, -en la propor
ción de o’ 1 gramos de una u otra 
sustancia colorante, como viene uti
lizándose actualmente, y

Considerando que si bien la des
naturalización en la forma solici
tada no es completa, según hace 
constar el Laboratorio en su infor
me,'d-ebe tenerse en cuenta que, a 
juicio del mismo, puede completar
se aquélla mediante la adición de 

.una de las. materias colorantes ya . 
mencionadas en la proporción qu;> 
asimismo consta en ~el citado infor
mo, y como es evidente que las ac
túale:: circunstancias dificultan la
adquisición d.el desnaturalizante ofi
cial y es asimismo de gran impor
tancia el que el mercado no quede - 
desabastecido de alcohol desnatura
lizado, por lo que deben darse las 
facilidades necesarias para la "obten
ción de dicha clase de alcohol, sin 
que por ello sufran Ie,sión los inte 
reses de la Hacienda,

Este Ministerio, de conformidad 

sen lo propuesto por V. I., ha re

suelto acceder a 1© solicitad# «a el 
sentido de que mientras durea las 
actuales circunstancias el metilea# 
con el, 30 por ico de acetona que se 
emplea como desnaturalizante se 
adicionará al alcohol en la propor
ción del 1 por ioo de dicho desna
turalizante, en unión de o 'i gramo de 
fucsina roja básica o de verde de 
m alaquita, realizándose Ta operación 
con estricto cumplimiento de cuan
tos requisitos exige sobre el particu
lar d  vigente Reglamento de la 
Renta del Alcohol y la Orden de 
este Ministerio de 7 de Diciembre - 

de 193 X -
Lo que participo a V . I. para su 

conocimiento y efectos coúsiguiea- 
tes.

Valencia, 27 de Marzo de ,1937.

<P. D .,
J. P R A T  

Señor Díreet©: general de Adua
nas.

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de ese Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  núme
ro 272), para servir en él Instituto 
de Carabineros los aspirantes que fi
guran en la relación que comienza 
con Julián Medel Calvo y termina con 
Eusebio Rodríguez Perete, y de con
formidad con ló propuesto por el N e
gociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de C a
rabineros.

Lo comunico a V. E. para su © © ai- 

cimiento y efectos. - 

Valencia, 27 de Marzo da 1937.

P. D .,

M A R IA N O  T R U C M A R T E  

Señor...

Relatión que se c ita :

Julián Medel Calvo 

Modesto Domínguez Parra 

Hilario Fernández Ordóñez 

Nonito P ía  V id al 

Démófilo Rebollo Escriban#

? Francisco Carpí Cuerp#

José Hernández Vera 

Gabriel Llore! Congo»t 

Vicente García Hurtad#

Florencio Sarmiento MeLer#

Rafael Yuste Terrem 

Jerónimo Becerra Brafe* v

Luciano Moren© García
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J@sé Sánz Larrea,
José María Fúster Queralt 
Luis Fuster Queraít 
Martín Cabot Font ellas 
Juan Riera Marinó 
Antonio Gil Aledo 
Hipólito Criado Carrase®
Agustín Torta Escrihuela 
Alejandro Brihuega d» la Fútate 
Manuel Amigueiras Sonto 
Jenaro Llach Rubert 
José María Martín Pérez 
Gonzalo Ballestero Guerrera 
Marco Masiá Pardo 
Antonio Cañete Molina 
Pedro Cejudo B^ezma 
Alonso Galiano Díaz 
Dionisio Calvete B lance 
Juan López Moral 
Antonio Jiménez Villén 
Marcelino Fonbuena Eserieke 
Antonio iPiilido Peña 
Antonio Pérez.Cobos 
Manuel Morales Martínez 
Antonio Pérez Martínez 
José Garrido Huertas 

Ju an  Antonio Rodríguez MarWmez 
Antonio Martínez Sánchez 
Fernando Sainz Cuevas.
Joaquín Juncosa -Serrat 
Rafael Gallego Sayago 
Leonardo Jiménez García 
Miguel Jiménez Muñoz 
Dionisio Malo Bausulí 
Alfonso Jiménez Donaire 
Clemente Mora López 
Francisco Cuadro Martínez 
Simeón Ferrer Orozco <
Pablo Sainz Campillo 
José Portillo Collado 
Francisco Pedrajas Villar 
Jenaro Roig Gallego 
Emilio Alarcón López 
Antonio Galván lllan 
Francisco García Prats 
Ernesto Ruíz Galán 
Francisco Segobia Ruíz 
Juan Romero García 
Salvador Peris Cuñat 
Vicente Martínez Estrelá 
Manuel Saz Yeves 
Manuel Reyes Dorad®
Julián García Sosa 

- Bernardo Alvarez Ruíz 
Gerardo Jiménez Prado 
Segundo Sierra Ulloa 
Mariano García Hernández 
Manuel Sánchez Rodríguez 
Tomás Alonso' Caldero*
E lias Hueso. Llovat -
Miguel Salcedo RóMide 
Rafael Cenón Martín 
Venancio Martín Serrano 
Elíseo Díaz Hollín 
Vicente Rodríguez Arando 
Mariano Velaseo Conde 
Francisco Hormigo Codes ;

Diego Valencia Reiaa 
Rafael Ripoll Escolan®
Antonio Fructuoso López 
Pedro Muñoz García 
Antonio Tropolin Gómez 
Julián Avilio Sánchez 
Pascual Crespo Cabreras 
Francisco Martín Almagro 
Roque Ortega Ortega 
Bernardo García Gómez 
Antonio Sánchez González 
Antonio González Ponce 
Manuel Serrano Mármol.
Andrés Jiménez Alonso 
Rafael Anguita Ortega 
Constantino Huertas Jiménez 
Vicente Frutos Blázquez 
Juan Subirats Sebastiá 
José Moya Ferrando 
Francisco Tarragó Alixandre 
José Ibáñez Marco 
Tomás Marco Melero 
José Climent Perales 
Manuel Maraguat Navarra . 
Pedro Valencia Salguero 
José Niebla Duarte 
Alonso Escribano García 
Gabriel Fernández Díaz 
Sebastián Gajlardo Ledesma 
Pedro Gallardo Ramírez 
Baltasar Palomo Prieto 
Antonio Albarrán Bermudo 
Juan Rodríguez Miralíes 
Ramón Sorolla Cárcel! er 
Francisco Moya Rochara 
Crescendo Parra Tarro, 
Enrique Roca Pulido \
Pedro Rojo ¡Perze 
Enrique García Devis 
Juan Montilla Montilla 
Moisés Gómez Serna 
Filiberto González Almaraz 
jesús Blázquez Martín 
Manuel Espinosa Paredes 
Francisco Alacid CaparrÓs 
Miguel Alfajarin Santafé 
Angel Escolan o Bernabsu 
Virginio Nieto ^Sánchez 1 
José Albadalejo Ruíz 
Jesús Agustín. Tandera Fuentes 
Esteban Celemín Marcóte 
Olayo Ernés Pérez 
Rafael Gafera Muñoz 
Ginés Sánchez Escarabajal 
Cesáreo Martín García 

\  Angel Jiménez Pimente! 
Francisco Alcalá Hernández 
Sebastián Falcó Bea , ,
Francisco León Ramos 
Eugenio García. Con eche 
Adelardo Ventura Angelí «h 
Ignacio Díaz Rico 
Manuel Gómez Díaz 
Pedro Gómez Gil 
Juan Carmona Garata 
Juan Turres Ribera 
Antonio Ríz' Be jar

Andrés Torres González 
Pedro León Izquieido 
Vicente Pérez Mirón 
Ruñno Ochando Martínez 
Argimiro López Mazarí®
Manuel Delgado López 

_ Fernando Ruíz Casas 
Joaquín Cruz Gallego"
Esteban Martínez Anqueta 
Simón> Cuervo Diez 
Juan Martínez Montaner 
José Cantarero Doblas 
Dionisio Coronado García 
Fulgencio Hernández Vara 
Miguel Jurado Esteban 
José Cabeza Fabra 
Pedro Martínez Solera 
José Calvo Sánchez!
Ricardo Arribas Alonso .
Manuel -Pérez (Pérez 
David Ejea Pérez v 
Pascual Molina Martínez '
Ramón Morara Asensio 
Tomás Raja Pedrero 
Pedro López Ramos 
Vicente Sólvez Casabán 
Faustino Esteban Hernández 
Bernardino Esteban Orozco 
Jesús Guerrero Díaz 
Manuel Delgado Mejías ‘
Jesús " Hernán Benítez 
Benito Herrera Toribio 
Antonio Díaz González 
Vicente Albert García 
José García Adzuar *
Agustín Guilló Al mansa 
José García Báez 
Mariano García Sánchez 
Melchor F orean o Calles 
Antonio Rabadán Manzanares 
Vicente Navarro Par diñes 
Cipiráno López Calonge 
José Monte agudo Navarro 
Juan Fernández Gaseó 
Antonio Montaner Castillo 
Alfonso Triguero Trejo 
Manuel Lozovo Espuela,
Eduardo Rodríguez Expósito 
Manuel Lara Peña 
Juan Caipe -Fuente 
Argelio Fanego Fernández 
Justo Díaz López 
Marcelino Lora Gelo 
Gabriel Ortega Mogorron 
Angel Paz Rubio 
César Anguis Moreno 
Rafael Palomino Mesa 
Bautista Borrás Moreno 
Juan Blanch Jiménez 
Joaquín Corróns Pi 
Raimundo Martínez Sánchez 
Juan Francisco Vélázquez Mam- 

zano V
Saturnino Vargas Rodríguez 
Juan Verdugo Gallardo 
Francisco , Domínguez Genzájez 
José Calvet Pia
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José N aya Car Les 
Teodoro Hernández  ̂Callejo 
Imerio Calvo Romero 

' Manuel Recero V illalta 
Luis L avega García 
E loy Galán Pérez 
Otetavio Hernández Cuenca 
Vicente Congost Cano 
Dionisio Parra Díaz 
Felipe N ovillo Beas 
Rafael Núñez Alvarez 
Pedro García Jiménez 
Pedro Ridal Pérez 
Mariano. Tapiador Tenorio 
Pedro Extremado Sastre 
Fermín Marcos Don 
Guillermo Litrán Carrasco 
Andrés Millán Gor *
Florencio García García 
Feliciano Armero López 
Pablo Pedrocha Ordóñez 
Manuel Armarcha Peña 
Francisco Fernández López 
José Velero Santonja - 
Ensebio Rodríguez Perete

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

E xcmo. Sr . : A  propuesta de la Or
denación de Pagos de este Ministe
rio,

Vengo en nombrar Habilitado del 
acorazado «Jaime I» al Auxiliar de 
Oficinas y  Archivos don Angel Brl- 
huegas Rodríguez, en relevo del Ca
pitán de Intendencia don Luis López 
de Longoria.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.— KJL 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Flota republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Señores... '

Como resultado de la revisión de 
expedientes llevada a efecto con oca 
sión de instancias de parte, en las 
qué a los efectos del Decreto de 27 
de Septiembre últim o. (G A C E T A  nú
mero 273) han solicitado su admisión 
en el empleo y cargo que desempe
ñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, in
ciso a) del referido Decreto, ha re
suelto declarar el reingreso al «ervi- 

'cio activo, en sus respectiva* catego
rías, con pleno recomociaiieato de 
aquellos mismos derechos que coü an

terioridad tenían establecidos, a l per
sonal siguiente:

Panadero de la, Armada don Juan 
Olives V idal.

Idem ídem don Manuel Moreira 
García.

Ayudante delincación de segunda 
Maestranza Arsenales don Tomás Ca
ballero Lloret.

Ayudante Laboratorio segunda de 
ídem ídem don Lorenzo Bermejo. Ló
pez.

Escribiente de segunda, apto para 
primera, de ídem ídem, don Andrés 
Cerdá Gilabert.

Escribiente ú e / segunda de ídem . 
ídem don Antonio Muie~o Pérez.

Idem ídem don Fabrieiano Martín 
Martín. -

Idem ídem don Antonio Bernabeu 
Pérez. 1

Idem ídem don Salvador Llamas 
Abadía.

Operario de segunda (apto para pri
mara) de ídem ídem don Fulgencio 
Manzanares Martínez.

Idem ídem don Maiiuel Romero O l
mos.

Idem ídem don Miguel Olives Fio!. 
Idem ídem don Pedro Molí Andrem 
Idem ídem don Manuel Quirós Yá- 

ñez.

Operario de segunda (apto para 
primera) de la Maestranza de Arse
nales don Antonio Casteil Jordá.'

Idem ídem don Manuel López Ma
teo. >

Idem ídem don Bartolomé Márquez 
F 1111 ana.

Idem ídem don José Lacedonia 
Tortosa.

Idem ídem don Lorenzo Pons Pons. 
Idem ídém don Enrique Nieto G ar

cía.
Idem ídem don Candelario Cerezue- 

la Navarro.

Idem ídem don Pedro Bernal M a
rín. •

Idem ídem don Juan Bta. Franco 
Tu del a. •

Idem ídem don Simón Ballester Ló- 
pez.

Idem ídem don Antonio Iniesta Cá
novas.

Operario de segunda ídem ídermdon 
Jerónimo Fernández García.

Idem ídem don Juan Bernal Gar 
cía.

Idem ídem don Alfonso Miñario 
Ponce.

Idem ídem don Ricardo Gilabert 
Madrid.

Idem ídem doña María Coloma V ic
toria. -

Idem ídem doña M ilagros Perdi
guero Matéo. \

Idem ídem 'don José. Manrubia Gon

zález.
Idem ídem don Otilio López Mar 

tínez.
Idem ídem don Andrés Dueñas 

Vázquez.
Idem ídem don José Navarro Mar 

tínez. -
Idem ídem don Juan López Aracih 
Idem ídem don Antonio Terrer Car- 

mona.
Idem ídem doña Juana Llamas 

Sanz.
Idem ídem don Antonio Pérez Pa

ran.
Idem ídem don Víctor .Pintado Ma

rín.
Idem ídem don Antonio Manzana

res Segado.
Idem ídem don Salvador Martínez 

Madrid.  ̂ - ,
Idem ídem don Vicente G omita Ga 

rreras.
Idem ídem doña Juana Soto Suria

no.
Idem ídem don Julio Sánchez Mar 

tínez.
Idem ídem -don Gabriel García C o t

ilo.
Idem ídem doña Josefa Aibaladejo 

Sáez.
Idem ídem don José Pastor Pérez, 
Idem ídem don Arturo Iniesta Mar 

tínez.
Idem ídem .don Blas Meca Vilches. 
Idem ídem doña Josefa Davó Al- 

berola.
Idem ídem doña Ana Zamora Se- 

villa.
Idem ídem doña Rosa Reverte Cam- 

poy.
Idem ídem don jesús Carrasco 

Martínez.
Idem ídem doña Juana Marín L ó

pez.
Idem ídem doña j u l a  O rea jad v 

Verdú.

Idem ídem don .José Pérez M artí
nez.

Peón de Maestranza Arsenales dea 
Francisco Sánchez Micheli.

ídem ídem don Jaime Masso ML 
ñaña. v

Idem ídem don Jojsé Izquierdo Sán
chez.

Idem ídem don Felipe Gallego Vi- 
llena.

Idem ídem don Joaquín Flores Ló
pez. • ,

Idem ídem don Diego M artínez'M a
rín.

Idem ídem don M iguel García G ar
cía.

Idem ídem don Julián García Jo; 
d á .' ■ , ( ' -  ■

Idem ídem don Jaime Alies Febrer. , 
Aprendiz del C. A . S. T . A . F ran 

cisco Díaz Aparicio.
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O perario de prim ara d e  la segun 

da Sección del C. Á . S. T . A . don 
José Casam ayon Nos.

O perario de segunda de ídem ídem 
don Ginés M orales de Haro.

P eón  de ídem  ídem don Dom ingo 
Cortado -Ros.

Idem  ídem don M ariano Hernán 
dez Cervantes.

Idem  ídem don Antonio Angosto 
Sánchez.

Idem  ídem  don V icente López M ar
tínez.

Idem  ídem  don B raulio  Peña M a r 
tínez.. -

Idem  ídem don José Gonesa Soto.
Idem  'íd e m  don V icente López Ce

garra.
Idem  ídem  don Antonio Lozano 

Cantero. .
Idem  ídem don Laureano T o rraIIa  

izabas.
Idem  ídem don Pedro López M a r

tínez.
Idem  ídem don Francisco López 

M artínez. -
O perario e v e n tu a lG lo r ia  Sánchez 

López.
Idem  ídem F ran cisco  M artínez 

H uerta.
Idem  ídem Pedro Sánchez Peña.
Idem  ídem José T ero! A sensi.
Idem  ídem  A ntonio López C a n ta 

rero.' . •
Idem  ídem Juan A ntonio E g e a  L C  

pez.
Peón *ven tu ai Andrés Barbero So

lano..
Idem  ídem M anuel Gai cía O rla .
A prendiz even tual Antonio G arrido 

C ortijo .
Se entenderá que la  .expresada d e 

claración  lo es con carácter provisio  
n al hasta transcurridos seis m eses, en 
que por el silencio adm inistrativo que
darán  'Convalidados en sus puestos, y 
sin otros derechos que aquellos que 
Ies correspondan conform e a la s  d is 
posiciones por que se regíjn. y  les erau 
de aplicación  en cada caso,, según la 
clase o condición que afecte a l in te 
resado.

V alen cia , 28 de M arzo de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

E xcelentísim o señor Jefe  de la Pase
N a v a l P rin cip al de C a d a gen a . 

Señores... ~ * -

Excm o. S r . : E ste  M inisterio a  pro
puesta de la  Jefatura da -1a F lo ta  re
p ublicana, ha dispuesto nom brar Jefe 
del S e rv icio  de Subm arinos en e l E.> 
tado M ayor de la  FI ota, al Capítán 
de Corbeta don José N úñez R o d ri
gu ez  sin cesar en e l destine de A u x i
liar del m i s m o  que le '-'on-fino él D e 
creto de 10 de N oviem bre anterior

(G A C E T A  316J.

V alen cia , 29 de Marzo de 1937.— Et 
Subsecretario, Antonio Ruíz. - 
Señor Jefe de la  Sección de P e rso 

nal.
■ Señores... '

E xcm o. S r . : He resuelto que el C a 
pitán de Ingenieros P iloto  y O b sfr 
vador de A eroplano que estaba des
tarado en el Cuerpo de Seguridad , don 
Juan A rn ot T arrazo, cause a lta  en 
A viación  m ilitar, pasando a  la sita 
ción A ) de las señaladas en el vigent-r 
R eglam ento de A eronáutica.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a !e n c ia ,x 27 de M arzo <10-1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O

 Excm o. S r . : E ste M inisterio, en re
solución a instancia del O ficial se
gundo de A uxiliares N avales don S a l
vador Corrales V id a l, de conform ■ 
dad con lo inform ado por la  Sección 
de Personal y  visto el reconocim iento 
m édico a que h a  sido sometido el re
currente, ha dispuesto concederle c u a 
tro- meses de/ licencia por enferm o, 
para Barcelona y  B ilbao, p e rc ib h n d o . 
sus haberes por la  Base M avál Pr*n- 
cipal de C artagena.

V alen cia , 28 de Marzo de 1937.— 
E l Subsecretario, Antonio Ruíz,
Señor Jefe de la Sección de P erso 

n al.
Señores...

Excm o. S r . : Como resultado de la 
revisión de expedientes form ulada con 
ocasión de instancia de p arte, en las 
que, a los efectos d e l Decerto de 27 
de Septiem bre últim o, han solicitado 
su adm isión en el empleo y  cargo 
que desem peñaban,

Este M inisterio, de acuerdo con to 
establecido én el articuio  tercero, 
apartado a) del referido D ecreto, ha 
resuelto declarar el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas ca
tegorías, con pleno reconocim iento de 
aquellos mismos derechos que con an
terioridad tenían establecidos, al per
sonal s ig u ie n te :

Don Luis "A laejos Sauz* D irector 
del Laboratorio de Santander," perte
neciente al Instituto Español de O cea

n ografía/
Don Frutos A gu stín  G ila  y  E ste

ban, Director del Laboratorio del d e
partamento de Q uím ica, en M adrid, 

del Instituto Español de O ceanogra
fía.

 ̂ Don R afael de Buen y L ozan o , J e 
fe del Instituto E spañ ol de O ceano
grafía  .(departam ento de O cean o gra
fía) en M adrid. -

Srta. jiraen a  Quirós y Fernández 
T ello , A yudante del departam ento de 
O ceanografía  del Instituto Español 
de O ceanografía  en M adrid.

Don A lfred o  Benjume'a U rain , P a 
trón Conserje del Laboratorio de M á
la g a , perteneciente ai in stituto  E sp a 
ñol de O ceanografía.

Don A ntonio González G utiérrez, 
Patrón de em barcaciones del L abora
rlo dé Santander, perteneciente al 
Instituto E spañol de O ceanografía.

Don K p iían io  M endiguchia R eal, 
Mozo del Laboratorio de Santander, 
perteneciente ai Instituto E spañ ol de 
O ceanografía.

D eña D orotea Sánchez G utiérrez, 
Costurera del C olegio  de H uérfanos • 
de .la A rm ada.

P ila r  Lainez P ascu al, Costurera 
del C olegio  de H uérfanos de la A r
m ada.

M aría Luisa' L egaza  Jim énez, Me
canógrafa de la  Institución B enéfica  

. para H uérfanos de los Cuerpos A u x i
liares de la  Armada^

Iñ igo  Carba.llo Costea, E scribien 
te de la  A dim inistrackm  de la  Im 
prenta de este M inisterio.

Juan A lonso R uíz, E scr biente de 
la  , Sepción de Intendencia d d  M inis
terio.

A ntom o M orales M orales, Criado 
p articu lar, am anuense d e  la H a b ili
tación de la  A yudan tía  M ayor de este 
M inisterio.

Florentin o  R ico López, Criado p ar
ticu lar del C olegio  de H uérfanos 
la  A rm ada.

Joaquín G arre D íaz, C riado p a r 
ticu lar, A yudante M ayordom o de la 
B ase A eron aval de B arcelona.

Tom ás San N ico lás L lo rca , M ayor-, 
domo del buque petrolero «Cam pBo».

José D íaz G arcía, M ayordom o de 
ia. F lo tilla  de subm arinos. . ;

Ernesto Vicente López, C riado  p ar
ticu lar del G abinete O dontológico del 
M inisterio.

M anuel Pestaña S ilvosa , Criado 
p articu lar, cocinero de equipaje del 
M inisterio. '

José Pestaña S ilvosa, Criado p ar
ticu lar, -cocinero.

A ntonio Isardo V iilacañ as, Criad® 
p articu lar/  p intor del M inisterio. *

Antonio O liva  M orales, Criado p ar
ticu lar, barbero, del M inisterio.

José Bueno López, C riado p articu
lar, barbero, del buque-salvam ento 
«Kanguro».

M argarita  B lanco  H errera, O pera
ría. de lim pieza del M inisterio.

Carm en A scan io Pérez, ídem ídem .
A n g ela  Fernández C aam añ c, ídem  

ídem ídem. . -
E m iliá  L lu ch  A bella , ídem ídem 

ídém.



1434                                      30 Marzo 1937                Gaceta de la República.- Núm. 89

Vietériaa LéptjZ íU drígurz, Mesa 
ídem ídem.

Juana de Gracia Pindao, ídem ídem 
ídem.

María Arjona Tutor, ídem ídem id.
E lisa Rojo Domínguez, ídem ídem 

ídem.
Mercedes Sánchez López, ídem ídem 

ídem.
Martina Lerín Lerín, ídem ídem id.
Prudencia Herrera Casado, ídem 

ídem ídem.
Carmen García Gómez, ídem ídem 

ídem.
Pablo Ramírez Cabrera, Criado, 

particular del yColegio de Huérfanos 
de la Armada. - '

Se etendérá que Ja expresada de
claración lo es con carácter provisio
nal hasta transcurridos seis meses, en 
que por el silencio administrativo 
quedarán convalidados en sus pues
tos y sin otros derechos que'aquellos 
que les correspondan conforme a las 
disposiciones por que se regían y les 
sean de aplicación en cada caso, se
gún la clase o condición que afecta 
al interesado.

Valencia, 28. de Marzo de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Sección del Perso
nal.

Señor Jefe de la Flota republicana. 
Señor Jefe de la Base N aval P rinci

pal de Cartagena.
Señor Delegado del Gobierno en el

Ministerio de Marina en M adíid. 
Señores...

Se dispone que el Cabo Radiotele
grafista Fernando Pérez Méndez, que 
se encontraba agregado a la décimoc- 
tava Brigada Mixta, figurando en la 
actualidad en el Depósito de la De
legación del Gobierno en el Ministe
rio de Marina en Madrid, pase des
tinado a; la Estación Radiotelegráfi- 
ca de la Ciudad Lineal.

Valencia, 28 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores... —

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

íim t. S r . : Padecido error al trans
cribir la relación de funcionarios de 
este Ministerio reintegrados al servi- 
si* activo, publicada en la G A C E T A  
del día i6 del actual, ton Orden fe
cho 15 del mismo mes, se inserta a 
continuación debidamente rectifica
da : ^

Como resultado de la ¿«visión d<s 
expedientes personales de los funcio
narios dependientes de este departa
mento, realizada en virtud de las so
licitudes de readmisión y cuestiona
rios presentados en cumplimiento de 
k> dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado a) del 
artículo tercero del referido Decreto, 
ha resuelto declarar sean reintegrados 
al servicio activo en sus respectivas 
categorías, con pleno reconocimiento 
de todos los derechos que les corres
ponden con arreglo a las disposicio
nes vigentes, los funcionarios inclui
dos en la relación inserta a continua
ción, que empieza con don Gregofio 
Poñzoa Rebagliato y termina con do 
ña E lv ira  Grande González.

Como expresamente previene el an
tedicho Decreto en el mismo artículo 
tercero, esta declaración tiene carác
ter provisional hasta transcurridos 
seis meses desde su fecha, en que, por 
el silencio administrativo, quedarán 
dichos funcionarios convalidados en 
sus puestos de modo definitivo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 15 de Marzo de 1937.

P. D .,
CAR LO S R U B IE R A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita en la precedente 
O rden:

Don Gregorio Ponzoa Rebagliato, 
Jefe de Administración civil de pri- 
ídem ídem, en comisión. ,

Don Alberto Ortega Pérez, Jefe de 
Administración civil de segunda 
clase.

Don José María Méndez Rodríguez, 
íde mídem, en comisión.

Don Ricardo Dessy Marios, Jefe dé 
xAdministración civil de' tercera cíase.

Don Salvador Raboso Cuesta, ídem 
ídem.

Don Francisco Jiménez Mulleras, 
ídem ídem. '

Don Arturo Ortiz Gutiérrez, ídem 
ídem. .

Don Fabio Fernández Belmente, 
ídem ídem.

Don Prudencio Revira Pita, ídem 
’ ídem.

Don Emilio Sáenz-López Juarreros, 
ídem ídem.

Don Fernando Valdés Alaiz, ídem 
ídem.

Don José A . de Aguirre y Martínez 
V aldivielsc, ídem^ídem, en comisión.

Do* Ramo* lema vid es MaureM, 
ídem ídem.

Don W enceslao Rbldáa Garrill®, 
ídem, ídem, ídem.

Don José Ignacio de Alberti y Gó
mez, Jefe de Negociado de primera 
clase.

Don Antonio Gil y Sánchez More
no, ídem ídem,

Don Manuel Ruíz Rodríguez, ídem 
ídem.

Don Leopoldo Martille:? de Di«g«, 
ídem ídem.

Don Gonzalo Hernández González, 
ídem ídem.

Don Eugenio Vázquez Caballero, 
ídem ídem.

Don Ernesto Calderón Rivas, ídem 
ídem.

Don Luis Brun y López-Ruíz, ídem 
ídem.

Don Alejandro Redondo y de Cas
tro, ídem ídem.

Don Antonio González Fraga, idas» 
ídem.

Don Camilo Guilón Vivansan, ídem 
ídem, en comisión.

Don Tomás Sánchez Brúñete, ídem, 
ídem, ídem.

Don Andrés Lacárcel Fernández, 
ídem ídem.

Don Arístides Cajide Fernández, 
ídem ídem .

Don Aurelio de Gara y y Porro, 
ídem ídem.

Don Ildefonso García Solanas, ídem 
ídem.

Don Cándido Gil Menéndez, ídem 
ídem.

Don Eduardo Zapata Mezquita, 
ídem ídem.

Don Gerardo Robles Sanz, ídem id.
Don Salvador Gutiérrez Domínguez, 

ídem ídem.
Don Alejandro Gómez Badía, ídem 

ídem.
Don José Luis Caballero Moren*, 

Jefe de Negociado de segunda clase.
Don Julio PelJicer López, ídem id.
Don Juan Bautista Plazas Lorenzo, 

ídem ídem.
Don Gustavo Orozco W ais, ídem id-

Don Martín Rodríguez Infante, 
ídem ídem.

Don Juan Herrera Orgaz, ídem id.
Don Juan Martínez Artero, ídem 

ídem, en comisión.
Don E loy Barbero Jiménez. ídem, 

ídem, ídem.
Don Ismael Garcés Díaz, ídem id.
Don Agustín Mora y Mofa, íd*m 

ídem.
Dpn Isauro Domínguez Fernández, 

ídem ídem.
Don Gerardo Puron Orquin, ídem 

ídem. '
Don Adolfo Pastor Lázaro, ídem ídv



Gaceta de la República .-Núm.  89      30 Marao 19 3 7  1435

.&*-& Manuel L u ea g r  B«ai tez, íde 
ídem.

Don Juan Salas Alcoba, ídem k  
D on Francisco Muñoz Gombao, 

ídem ídem.
Don Eduardo Fernández MontaD 

ya, ídem ídem.
Don León Brieva Ruiz, ídem ídem. 
Don F élix  Cortés Rodríguez de Llá- 

no, ídem ídem.
Don Amando Gardillo Amores, ídem 

’ ídem.
Don Darío de Mata González, ídem 

ídem.
Don Andrés Garriga Lacároel, ídem 

ídem, /
Do Luis Saavedra Pérez, ídemríd. 
Don José de Zuzuarregui Romero, 

ídem ídem,. %
Don Mariano Moradillo López, ídem 

ídem.
Don Julián Diez Camino, ídem id. 
Don Ignacio Palacio Gurpegui, 

ídem ídem.
Don Tomás Castro Maestre, ídem 

ídem.
Don ¡Pedro Turón Pastor, ídem id. 
Don Honorato Rodríguez Diez, 

ídem ídem.
Don Antonio Pérez García, ídem 

‘ ídem.
Don Julio Arconada Alcalde, ídem 

ídem.
Don'Laureano Corral Añe/ca/ídem 

ídem.

Don José Rodríguez Santiago, ídem 
ídem.

Don Eduardo do Riquér Díaz, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Don Julio Castilla Caracuel, ídem, 
ídem, ídem.

Don Pedro Celestino Sorribes, ídem 
ídem.

Don Aniano Tavera Morales, ídem 
’ídena.

Don Eduardo Domínguez Barradas, 
ídem ídem/

Don Román Calvete Alegre, ídem 
ídem.

, ■ Don Tomás Montero Sierra, ídem 
ídem.

Don José Llario Alfonso, ídem id. 
Don Francisco Barja Domínguez, 

ídem ídem.
Don Alvaro N avarro Romero, ídem 

ídem. :
Doña J o s e f a  Fernández del Burgo, 

ídem ídem. '
Don José del Campo Cubillas, ídem 

íéem.
Don Damiáii González Juan, ídem 

Mem. • .
; Don José Soler Terol, ídem ídem. 

Don Amadeo O liva Ayats, ídem fd. 
Don Mariano Cobenó Cabrera,. ídem 

ídem^ en comisión. .
Don Francisco Javier, de Lecea y

Escalzo, ídf 
Don José Ma.xa de Orellana. y Ca-  ̂

m i, ídem ídem.
Don Alfredo González de la Guar

dia, ídem ídem.
Don Luis María Serrano Sancho, 

ídem ídem.
Don Luis de Terán Alvarez, ídem 

ídem.
Don Juan Elices Henares, ídem id. 
Don Federico Reina Moñino, ídem 

ídem. _ .
Don José Raboso Casado, ídem id. 
Don Alfonso María Ovejero y Van- 

hamme, ídem ídem.

Don José María Herrera, Orgaz, 
ídem ídem.

Don José Segura Lago, ídem ídem. 
Don Antonio- H idalgo y Sánchez 

Moreno, ídem ídem. .
Don Nicolás Frías Martín, ídem id; 
Don Terencio Pérez Ruiz, ídem id. 
Don Teodoro Muñqz Crego, ídem 

ídem. -* ' ■
Don Jesús Alvarez Arranz^ ídem id, 
Don Mariano Serrano y G. de las 

Casas, ídem ídem.
Don Eduardo Chalud y Ruiz Coe- 

Ilo, ídem ídem. -
Don José María Jiménez López, 

ídem ídem. '

Don Enrique de Villálonga Geno- 
varí, ídem ídem,

Don Augusto Alvarez Bañón, ídem 
ídem.

Doña E lvira  M alaguilla y Sánchez 
Arribas, ídem ídem.

Don Saulo Cuesta Gutiérrez, ídem 
ídem.

Don Francisco Callejón González, 
ídem ídem.

Don José Arroyo Cuadrado, ídem 
ídem.

Dona Felisa Izquierdo Macallo, 
ídem ídem.

Don Antonio Rodríguez Núñez, 
ídem ídem.

Don Rafael Guerrero Soro, ídem id. 
Don Francisco Jiménez Serrano, 

ídem ídem.
Don Francisco Varea , Solar, ídem 

ídem.
Doq Antonio Albadalejo García, 

ídem ídem.
Don Vicente Aparicio Mendaño, 

ídem ídem.
Don Joaquín Corrales Ramírez, 

ídem ídem..
Don Luis García Fuentes,-ídem id. 
Don José María Palacios y García 

de Valdivia, ídem ídem.
Den Agustín Robles y Cezar, ídem 

ídem.
Don Teodoro Clemente Merodio, 

ídem ídem. ,
Don Augusto María Casas Blanco, 

ídem ídem.

Doña Irene Pueye Fernández, ídeot 
ídem.

Don Miguel Fernández Irías, ídem 
ídem.

Don Enrique Alemany Gutiérrez, 
ídem ídem.

Don Angel Jausás Abarca, ídem id. 
Don Alberto Iturrioz Ibáñez, ídem 

ídem.
Dona María Consolación Sanz V i

llanueva, ídem ídem.
Don Antonio Castrillo Peinado, * 

ídem ídem.
Don Antonio Fernández Orts, ídem 

ídem.
Don Tuan Ortega Diez, ídem ídem. 
Don Enrique Llamas Llamazares, - 

Oficial de primera c ’ase.,
Don José Bosquets y González Po

la, ídenuídem.
Don José Vela Murillo, ídem ídem. 
Don Francisco de la Fuente Hita, 

ídem ídem.
, Don Juán A. Catarineo Valero, 

ídem ídem.
Don Bernardino Gauchía Bertrán, 

ídem ídem.
Don Manuel Rufilanchas López Pe

láez, ídem ídem.
Don Francisco María del Río Pé

rez, ídem ídem.
Don Francisco Durá Doménech, 

ídem ídem.
Don José María Velasco Morales, 

ídem ídem.
Don Rafael V ila r  Aliaga-, ídem Id. 
Doña Eugenia M alagu iltey  Sánchez 

Arribas, ídem, ídem.
Don/Huberto Bayo Ugarte, idea* 

ídem, en comisión.
Don Salvador Ballesteros Usan*, 

Oficial de segunda clase.
Don Eduardo Gutiérrez Loz&n®, 

Oficial de tercera clase.
Don Luis Alberti Gómez, ídem id. 
D on 'C ésar Calabria Gil, Auxiliar 

con 5.000 pesetas. .
Doña Micaela Ordovás Salinas, 

ídem ídem.
Doña María del Carmen Guerrera 

Moreno, ídem ídem.
Doña María del Carmen Cea A l

varez, ídem ídem.
* Doña Camila Ruíz^ Agero, ídem id.

Doña Ramona Gascón Pérez, ídem 
ídem.

Doña Felipa Ibarreta Arbulo, ídem 
ídem.

Doña María del Carmen Bebiu P an
do, ídem ídem.

Doña Matilde García Trots, ídem 
ídem. /

Doña Vkdoriana Polango González, 
ídem ídem.

Don Francisco José de Siles y Me-, 
* réll, ídem ídem.

Don Antonio Redruello y Sanz, 
ídem ídem.
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Doña Luisa Yunta Pérez, ídem id. 
Doña Juana ‘Rodilla Iglesias, A uxi

liar con 4.000. pesetas.
Doña Xfigenia Ausin García, ídem 

ídem.
. Doña María Josefa de la Plaza 
Roncero, ídem ídem.

Don Rafael Perrin y Milián, ídem 
ídem.

Don Valentín Gómez Mesa, ídem, 
ídem. ; ,

Doña Basílisa María del P ilar del 
Amo y Mencia, ídem ídem.

Doñá Inocencia Cruz García López, 
ídem ídem. ‘

Don Jos6 Antonio de AgúiTre v 
García, ídem ídem.

Doña María Soledad Martínez Se
rrano, ídem ídem.

Doña María de -las Angustias Si- 
clima y Bueno, ídem ídem.

Doña Felisa Iniesta Penasso, ídem 
ídem.

Doña M aría Dolores* A vrial Mar- 
queze, ídem ídem. .

Don Luis Martínez Serrano, ídem 
ídem.

Doña V irginia Ortiz de Lándazuri 
Rodríguez, ídem ídem.

JDoña Plácida Inés AÍvarez Gonzá
lez, ídem ídem.

Doña Carmen Fernández Moreno, 
ídem ídem.

Don Juiián Blázquez Hernández, 
ídem ídem.

Don F élix  Rincón Rodríguez ídem 
ídem.

Don a M argarita Guinea Villar, 
ídem . ídem.

Doña Blanca Gayoso Besteiro, ídem 
ídem.

Doña María Peralta íPerala, ídem 
ídem.

Don M iguel Coll Carreras., ídem id. 
Doña María del Carmen Portas Fe- 

rrer, ídem ídem.
Don Lorenzo Peña Choreóles, ídem 

ídem.
Don José A. García Gelabert, A uxi

liar con 3.000 pesetas.

Doña María Acero Esquisabel, ídem 
ídem. .

Don Carlos Gardeta Gracia, ídem 
ídem.

Don F élix  Julián Rodrigo Lázaro, 
ídem Tdern.

Doña María Venturini Rodríguez, 
ídem ídem.

Don Hipólito Miguel Herranz V a
loría, ídem ídem.

Doña María Josefa Busca Gabilon- 
do, ídem: ídem.

Don Juan Antonio Lara Pol, ídem 
ídem. - '

Doña María del Buenconsejo Ruíz 
Sainz, ídem ídem..

Doña M ilagro López Viejo, ídem 
ídem.

Don Francisco Modesto González 
Reviila, ídem ídem.

Doña María P ilar Fernández de Me
sa y Hoces, ídem ídem.

Doña .María de 1.a. C on cep ción . Gil 
Sancho, ídem ídem.

/ Doña María del Carmen Tundidor 
Alonso, ídem ídem.

Doña María Ventura Richard, ídem 
ídem.

Don Julio Domínguez Callejón, 
ídem ídem.

Doña Julia Pagés Hillán, ídem id. 
Don Nicolás Heredia Coronado, 

ídem ídem.
Doña Margarita González .Arroyo, 

ídem ídem .. -
Don- Rogelio M alilla Barrientos, 

ídem ídem.
Doña María dfe la Encarnación del 

Olmo Cruz, ídem ídem.
Doña P ilar.D eza Berrocal, ídem id. 
Doña Teresa López García, ídem 

ídem.
Don José Manuel Lópec Nebreda, 

ídem ídem. , * *
Don Remigio Jiménez Cuesta, ídem 

ídem.
Don Julio M ediavilla López, ídem 

ídem.
Doña María Perera Cruz, ídem id. 
Doña María . Luisa Gerez Fernán

dez, ídem ídem. ,
Doña María Josefa Sabino Larrea, 

ídem ídem. -
Doña Aurora de Lora W alpole, 

ídem. ídem.
D on. Antonio Sánchez Maroto Ca

sas, ídem ídem.
Doña María Sierra González A rro

yo, ídem ídem.
^  Doña María del Carmen Taracean 

Pérez, ídem ídem.
Don Juan López Santos, ídem id. 
Doña María del P ilar Jaquotot Gar

cía, ídem ídem.
; Don>Víctor García Mengua), ídem 
ídem. ,

Don Emilio Mantilla Lautrec, ídem 
ídem. >

Don Salvador Blasco Meras, ídem 
ídem.

Doña Qoncepción Cerezo Suriano, 
ídem ídem.

- Don icardo Arbaizar Cárcamo, ídem 
ídem. '

Don Manuel Justa—García, ídem 
ídem.

Doña Francisca González' Palau, 
ídem ídem.

Don Jesús Manuel .Quintana 1 Que-' 
vedo,-Idem ídem.

Doña Bonlfacia María del Amparo 
Iruela A lcalá, ídem ídem. .

Doña Carlota V illagarcía Rubio, 
-ídem ídem. -

-Doña Mercedes Zazo Ortega, ídem 
ídem,

Don José María Vínent Preto, ídem 
ídem.

Don Guillermo Ramírez Carro, ídem 
ídem.

Don D a v i d  Torres Navarro, ídem 
ídem.

Doña María de las Mercedes M a
nera Pons, ídem ídem.

Don Gonzalo Páez Rodríguez, ídem 
ídem.

Doña xAurora Rósete Villa, ídem id.
Don Pedro Roca de la Mata, ídem 

ídem. . - •
Doña E vvira "Grande v González, 

ídem ídem.
Personal facu ltativo: -

Don Javier Fernández-Golíín Moír
telo, Arquitecto conservador del M i
nisterio.

lim o. S r . : Habiendo sido separado 
definitivamente del Cuerpo y escala
fón del Ministerio de Estado, a que 
pertenecía, dón M arcial Rodrígue3 
Cebral, Vicecónsul de España en 
Oporto, -en virtud del Decreto de 18 
de Agosto de 1930, y hallándose .in
cluido como excedente, con categoría 
de Oficial de tercera clase de Adm i
nistración civil en el escalafón de este 
departamento,

He tenido a bien acordar que el re
ferido don Marcial Rodríguez Cebral 
sea igualm ente baja definitiva en e l 
mismo, con .pérdida de todos sus,, de
rechos, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo primero del De
creto de la Presidencia, del Consejo 
de Ministros de 31 de Julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mientowy efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P- D.,

C A R L O S R U B IE R A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. A

lim o. Sr. : Como complemento de 
la relación de funcionarios de este M i
nisterio reintegrados al'servicio' acti
vo a consecuencia de la revisión de 
sus expedientes personales, realizada 
en virtud de las solicitudes de read
misión y cuestionarios presentados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo segundo del * Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M-inis-_ 
tros de 27 de Septiembre de\ 1936, y 
afectando dicha revisión a los funcio
narios que anteriormente -se encontra
sen en situación de dispomb1 es y ex
cedentes, conforme previene el artícu
lo octavo del referido Decreto,

Este Miinsterio ha tenido a bien 
•declarar la readmisión. en sus respec
tivas situaciones, con los derechos in-
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herentés a las m ism as, de los funcio
narios que figuran en las relaciones 
que se insertan a continuación de es
ta Orden. !

Lo d igo  a  V . I. para su conocim ien
to y  efectos.

V alen cia , 29 de Marzo de 1937.

P. D .,
C A R L O S  R U B IE R A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio» ‘

R elaciones que se citan en la prece
dente Orden 

Funcionarios en situación de disponi
bles gubernativos:

Don E m ilio  de V illa-C eballos L ó
pez, Jefe de Adm inistración ..civil' de 
tercera clase, en comisión.

D oü M anuel de M iguel K ig e s  O la
lla, Jefe de N egociad o de tercera c la 
se. ' ....

D oña M aría de la Asunción In- 
gunza M uñiz, Jefe de N egociado d e  
tercera clase, en comisión. 
F uncionarios et¿ situación ¿e exce

d en cia :
Don José de Guindos Cam acho, 

O ficial prim ero.
Don Juan G uerrero Ruíz, O ficial 

segundo.
D on N ico lás G arelly  de la Cám a

ra, ídem  ídem .
Don Eduardo Gutiérrez Lozano, 

O ficial tercero.
Don Jpsé Muñoz F ernández, ídem 

ídem.
Don; V ícto r M anuel O rtega Pérez, 

A u x ilia r  con. 4.000 pesetas.
Don José 'Pérez Sánchez,- A u xiliar 

con 3.000 peseta,s.
D on L uis Gómez M esías, ídem id. 
D oña M ercedes Gómez C uéllar, 

ídem ídem.
; D oña Soledad A rroyo y M artín7 de 
E ugen io , id ero ídem. -

^Doña Filom ena Sánchez G arcía, 
ídem ídem ,

Doña Carm en N avas G alindo, ídem 
ídem. .*

I lmo. S r . : V ista la instancia presen
tada por doña M aría d el Am paro P e 
ña Iba y  A lonso de O jeda, A u x ilia r de 
A dm inistración  c iv il del M inisterio de 
la  Gobernación, electo del Gobierno 
c iv il de la provin cia de Ciudad R eal, 
solicitando se le adm ita la renñnciá 
de su citado cargo,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien ad- 
m itir la  renuncia que de su cargo ae 
A u x ilia r  de A dm inistración civ il deí 
M inisterio d e  la  Gobernación hav pre
sentado la  citada doña M aría del A m 
paro Pen alba y Alonso de O jeda, 
cual debe s e r  dada de b aja  d e fin id - '

va en el escalafón de funcionarios d e l . 
mismo, con pérdida de cuantos d ere
chos pudieran corresponder!e en este 
departam ento.

Lo digo a V , I. para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia. 29 de Marzo de 1937*

p. d ., ;
C A R L O S  R U B IE R A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

E x cm o. S r .:  Habiendo Llegado a mi 
conocimiento que varios funcionarios 
del Cuerpo de In vestigación  y  V ig i
lancia de la  p lan tilla  de M adrid han 
dejado de percibir sus haberes duran
te tres meses consecutivos, sin causa 
a lgu n a  qu e lo justifique,

Este M inisterio, a propuesta de esa 
D irección gen eral, h  ̂ tenido a bien 
disponer causen baja en él expresa
do Cuerpo,, sin p erju icio  de queden 
su d ía  puedan justificar el m otivo de 
su ausencia, los funcionarios que a 
continuación se e x p re sa n : Com isario 
de segunda clase, don Cándido Ruíz 
G arrido; Com isario  de tercera, don 
Vicente T erol M orales; Inspectores 
de prim era, don José G onzalo Gas- 
cuñana y  don José H ernández Arque- 

R a d a ; "Inspectores de segunda, don 
M anuel G arcía de la  Garnacha y  L ó
pez C oca, don Benigno G il Pérez, don 
Abelardo Gómez V alero , don A b ela r
do P areja  Jim énez, don Ram ón Re
yes Sánchez, don A dolfo  Santam aría 
de Frutos, don E duardo Serrano R ae
ría, don E duardo T arodo B on illa  y 
don P olicarpo G ragorio T riv iñ o  Be- 
soyta O rue; A gentes de prim era, don 
Julio D uperier D iez, don R icardo Fa~ 
go aga  A rruabarrena. don José M aría 
Fernández Piñeiro, don Antonio H er
nández Moreno, don A ntonio L a g u 
nar Z ap ata, don Luis M aj eos. G onzá
lez, don Sixto M artín V elasco, don 
Leodegario M artín V icente, don José 
Otero Fernández, don José M aría P i
queras M artínez, don Eustaquio Saiz 
del V a l, don Tacobo Sim ón A lonso, 
don José V area  A  e 'Pineda y don En- 
rique V eg a  S a lm eró n ; A gentes de se
gunda, don Luis A rroyo Ig lesia s, dpn 
A ndrés Castaño A lcarazc, don Jeró
nimo Castellanos S o ld evilla , don I g 
nacio Clem ente Pon«, don Eduardo 
Fernández"Nde la  Cruz, don E m iliano 
Fuente Arm ero, don F em an d o G arcía 
A nca, don F lorentin o Laso G arcía, 
don Tom ás Luengo Pérez, don P a tri
c io-M artínez Carrasco, don Benito 
M utilra  Sanz, don D om ingo Pérez 
Montes, don A ga p ito  R io l Burón, don 
M ariano Rubio G am onal y don D io 
nisio Shelly E ch a lu ce ; A gentes de ter
cera don R afael A lonso VillaFba, don

José D íaz R odríguez, don M atías E s 
cudero Peña, don Carlos .E strada A l
ba, don B asilio  Gamo M artín, don 
M anuel G onzález M aclas, don F ra n 
cisco G onzález M iranda, don A lb e r
to Lázaro Esteban, dore E duardo M ar
co B agu er, don José M artínez A lm ei- 
da, don Ftélix M oreno R odríguez, don 
Luis Serrano Pérez, don M ariano T r a 
pero C aro y  don Antonio V a lero  Sán 
chez.

Lo qtie participo a V . E  para su 
conocimiento y dem ás efectos..

V a len cia , 23 de M arzo de 1937.

A . G A L A R Z A  

Señor D irector general de Seguridad.

E x cm o. S r . : E ste M in isterio , en uso 
de las facu ltades conferidas por el 
D ecreto de 5 de A gosto  ultim o, in
serto en la G A C E T A  del 7, y  a  pro
puesta de esa D irección  gen era l, ha 
tenido a b;en d eclarar cesante, can 
separación defin itiva del escalafón  a 
que pertenece, a.1 A gen te de segunda 
clase del Cuerpo de In vestigación  y 
V ig ilan cia  de la  p lan tilla  de M adrid 
don F é lix  A bad Suárez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación ai interesa
do y  dem ás efectos.
. V alen cia , 20 de M arzo de 1937.

A . G A L A R Z A  
E xcelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

E ste M inisterio ha tenido a bien d e
clarar cesante, con separación d e fi
n itiva  del escalafón  a  que pertenece, 
por abandono de destino, al A gente 
de segunda clase del Cuerpo de In ves
tigación  y V ig ila n c ia  don José H u ar
te A r iñ o.

L o que, en virtud de la. d elegación  
especial que tengo conferida, p a rtic i
po ar u s te d ' para su conocim iento y 
efectos.

V alen cia , 24 de M arzo de 1937.

P . D .,
W . C A R R IL L O  

Señor Com isario general del Cuerpo 
de Investigación  y  V ig ila n c ia  de la 
p lan tilla  de M adrid,

Esté M inisterio ha tenido a  bien 
declarar cesante, con separación d e
fin itiva del escalafón  a que pertene
ce, por abandono de destino, a l A g e n 
te a u x ilia r  de tercera clase del C u er
po de In vestigación  y V ig ila n c ia  don 
L eo vig ild o  A rcon ada L a v in , e l cual 
fué destinado a esa p lan tilla , proce
dente de la  de B arcelona, é l 13 de 
Enero ultim o, sin que hasta la fecha 
haya tomado posesión.

Lo que, en virtud de la delegación
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especial que tengo conferida, partici

po a usted para su conocimiento y 

efectos.

Valencia, 26 de Marzo de 1937. *

flP. D.,

W . C A R R IL L O

Señor Comisario Jefe del Cuerpo -de 

Investígacida y V igilancia de la 

níantilla de Cuenca.

Excm o. S r . : Existiendo las mismas 

circunstancias que motivaron la Or
den de este departamento do 25 de F e

brero próixmo pasado (G A C E T A  nu

mero 59), -sobre revista administrati

va que ha de pasar -el Instituto de ¡a 

Guardia Nacional Republicana,

. Este Ministerio, por acuerdo de es

ta feolia, se ha servido disponer lo s i
guiente :

Primero. La revista administrativa 

del mes de Abril próximo se pasará 

dentro de los primeros quincedia^ del 

mismo, en analogía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero, artículo sexto 

del vigente ¡Reglamento de Revistas.

Segundo. La revista a que se re- 

refiere la norma anterior se pasará 

precisamente de presente, ante las 

autoridades prevenidas, quedando en 
s suspenso los artículos noveno y si

guientes del citado Reglamento de re

vistas, referentes al personal que re

glamentariamente se encuentre dis

pensado de presentación en dicho 
acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en 

que se pase la revista, la situación 

legal de cada uno será la que le co

rresponda el día primero del mes, a 

menos que por alguna disposición, 

dictaoa con posterioridad, se le con

ceda otra situación o empleo con efec
tos retroactivos.

Cuarto. Los Jefes, Oficiales, Sub

oficiales, Clases e individuos de tro

pa que se encuentren en operaciones, 

justificaran su existencia y situación 

mediante duplicadas relaciones nomi

nales, que firmarán los Jefes de las 

Columnas y remitirán a los Jefes de 

las Unidades administrativas eórrn- 

•aondi entes. '

Quinto. personal detenido por 

cualquier circunstancia .que no pueda 

efectuar su presentación en el acto 

de la revista, justificará su existencia 

por medio de certificado que expedi

rán los Jefes directores de los estable

cimientos donde se encuentren.
Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D .,

CAR LO S R U B IE R A

Señor...

Ilmo. S r .: Habiendo sido separado 

definitivamente del Cuerpo y escala

fón deLM inisterio de Estado, a que 

pertenecía, don Ricardo Muñiz Ber- 

dugo, Secretario de segunda en la Le

gación de España en Peiping, en vir

tud de Decreto de 6 de Octubre de 

1936, y hallándose incluido como ce

sante, con categoría de Oficial de ter- • 

cera clase da Administración civil, 

en el escalafón de este departamento, 

He tenido a bien acordar que el re

ferido don Ricardo Muñiz Berdugo 

sea igualmente, baja definitiva eñ el 

mismo, con pérdida de todos sus de

rechos, en cumplimiento de lo^que 
dispone el artículo primero del De

creto de 'la, Presidencia del Consejo 

de Ministros de 31 de Julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci- 

mieno y efectos.

. Valencia, 29 de M arzo de 1937.

¡P. D.,

C AR LO S R U B IE R A  

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

 ORDEN

Ilmo. S r .: Por Orden ministerial de 

21 de Diciembre .dé 1936 se prorro

gó la vigencia de los pases de libre 

circulación yen les ferrocarriles hasta, 

el 31 del mes corriente.

Las reorganizaciones de los servi

cios y la' consultaba las Compañías in

teresadas (hoy Comité Narienal de 

Ferrocarriles), qua determina 'ri d e 

creto de 2 de Julio de 1935, no han 
permitido modificar debidamente las 

relaciones del' personal con dereche a 

los beneficios de dicho Decreto, y, ea 

consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que 

continú-eri en vigor los actuales pases 

de libre circulación en los ferrocarril 

“ les hasta el 30 de Junio próximo. 

Valencia, 27 de Marzo de 1937.

P . D .,

D A R IO  M ARCOS 

Señor Director general de Ferraca- 

 ̂ rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN

Habiéndose padecido error material 

en la Orden de este departam Ho, in

serta en la GACETA del día 28 del ac

tual,'se publica de nuevo debidamente 

rectificada :

Ilmo. Sr. : Kste Ministerio ha teni

do 'a bien disponer que el Delegado de 

Trabajo de primera clase, don Pío Ló

pez García, destinado actualmente en 

Madrid, pase a prestar sus servicios a 

la Delegación Provincial de Trabajo da 

Toledo, con residencia en Ocaña.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Valencia, 26 de Mar

zo de 1937. '

A. DE GRACIA 

Señor Director general de. Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI-  
CULTURA

ORDENES 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Gctubre 

último (GACETA del 8), y previos los 

informes emitidos por las Juntas Cali

ficadoras Municipales y Provincial de 

Alieamte, creadas de e^nfemidad «•». el 

segundo c|e
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Vengo en aprobar la relación que se 

detalla a continuación, de los elementos 

que Han sido clasificados como enemi

gos del régimen y Comprendidos en el 

grupo de insurrectos a que se contrae 

el artículo primero del Decreto de 7 de 

Octubre próximo pasado.

Relación que se detalla :

Rafael Raduán Gasamitjana, termi

na municipal de Jijqna.

José y Margarita de Seáis Arad3, 

ídem.

José Vicéns Moltó, ídem.

José Soler Galiana, ídem.

Isabel Gil Botella, ídem.

Juan Igual Garrigós, ídem. . \ * 

Elvira de Igual Garpigós, ídem. 

María Coello de Portugal, ídem. 

Francisco Amorós Canicio, térmiai© 

municipal de Novelda.

José Martínez Sabater, ídem. 

•Francisco Crespo Valero, ídem. 

.Carolina Segura Mirambelli, ídem. 

Dolores Abad Seller, ídem.

Rosario Martínez Seller, ídem,

Duis López Cantó, ídem. 

f Magdalena Amorós Canicio, ídem. - 

Manuel Navarro Romero, ídem. 

Antonio Abad Bello, ídem.

Luis Gómez Navarro, ídem. 

Purificación Navarro Navarro, ídem. 

Pilar Sirera Vidal, ídem. '

Elias Escoíano Tortegrosa, ídem. 

Carmen Navarro Escoíano, ídem. 

Vicente Alberola Selíer, ídem. 

Ceferino Escoíano' Soria, ídem. 

Pascual Fornier Pérez, ídem, 

Antonio Fornier Pérez, ídem.

Miguel Caro Vaienzuela, ídem, 

Dolores Requena Blasco, ídem.^ 

Dino García García, ídem.

Antonio Torregrosa Selíer-, ídem. 

Dolores Seller Payá, ídem.

Antonio Jo ver García, ídem.

Antonio Pérez Navarro, ídem. 

Ranlón. Cremades Martínez, ídem, 

Luis Galiano Pérez, ídem.

Daniel Mirallés Abad, ídem.

Jo sé  Miradles Abad; ídem.

José María Navarro Segura, ídem. 

María -Aster Astor, ídem. t 

María Verdú Dloréns', ídem.

Césah Corts Bofí, ídem.

Jésé Sala Sala, ídem. /

Escriban» ídem.

Juan Pastor Mira, ídem.

Vicente Sala Beltrá, ídem.

Pascual Romero Gras, ídem.

Tomás Beltrá Pastor, ídem. 

Joaquín Rius Amores, ídem.

José María Iniesta Seller, ídem. 

Ricardo Bonmati Abad, ídem. 

Heredero de Ramón García JRonc 

ro, ídem.

Vicente García Guillen, ídem. 

Eluterio Abad Selíer, ídem.

Amalia Pérez Alenda, ídem.

Luis López Mira, ídem.

Diego Cola. Sabater, ídem.

Dolores Sánchez Ausó, ídem.

Luis Gómez Tortosa Navarro, ídem 

Patrocinio Inicsta Seller, ídem.^ 

Dolores y Aurora Iniesta Rizo, ídem 

Manuela Santo Mira, ídem. 

Concepción Romero García, ídem. 

Capellanías, ídem.

Elvira Gisbert Brutinel, término mr 

nicipal de Muro de Alcoy. 1 

Luis Aíonso Tovar, ídem.

Dolores Calatayud Monllor, ídem. 

Jesús Tamarit Villa y Torre, ídem, 

Juan Such Ruíz, ídem..

Agustín Soler Payá, hermano e hije 

ídem. ■, ■ • *

Rita I/láctr, ídem ..

Francisco Cortés Francés, ídem, 

Consuelo Albora Raduán, ídem. 

Enrique Albors Raduán, ídem.

José Ruis Merita¡ ídem. '

Francisco Gonzálbez Ruíz, ídem., 

María Ramírez Soriano, ídem. 

Manuel Soriano Francés, ídem. 

Salvador Ramírez Soriano, ídem. 

Herederos de Tortosa Soriano, id en 

José Gonzálbez Pérez, ídem.

José Ferrero Segura, ídem.

Eduardo Mollá Soibes, ídem.

José Martí Blanes, ídem. 
Encarnación Sanabre Reig, ídem. 

José Alonso Miquel, ídem.

José Vidal Reig, ídepi.

Carmen y Francisca Alonso de M< 

dina y Miquel, ídem.

José y Miguel Payá Alonso, ídem. 

Concepción Maciá Botella, ídem. 

Rafael Gonzálbez Jo ver, ídem. 

María Climent, ídem.

Vicenta Ribes, ídem.

Jeaquín LHna®, ídam.

§&&££&• Genaifbes, íé & m .

Cario® Araci.l, ídem.

Emilia Carbonell Botella, ídem.

Rosa Juan Balíester, ídem.

Milagros Satorre Bono, ídem.

José Iyloret Pons, término municipal 

áe Orcheta.

Guillermo Ferrándiz Pascual, ídem. 

Juan Bautista Ferrándiz Pascual, 

ídem. *

José Llinares Te-rol, ídem. ~

Dolo'es Torres Sala, término munici

pal de Senija.

Miguel Ripoll Soliveres, término mu- 
/

nicipal de Tárbena.

José Andrés Salvá Soliveres, ídem, 

Saturnino Salvá Soliveres, ídem." 

José R ip oll Ferrer e hijo José Ripoll 

Pons, ídem. ■ .

Juan Miguel Soliveres Sifre, ídem. 

Angelino Ripoll Moncho, ídem. 

Antonio Pons Soliveres, ídem.

Angel Pons Molines, ídem.
Francisco Orozco Satvá, ídem.

Felipa Orozco Salvá, íclem.

Rucia Orozco Salvá, ídem.
Salvador Pons Morant, ídem.

Adolfo Salvá Balíester, ídem.

Arcadio Pons Morant, ídem.

Alfredo Lamadgnere Rodes, término 

municipal de Torremanzanas, 

v Ignacio Aragonés Urios, ídem.

Muría Manresa Gosalves, ídem. 

Gaspar Cantó Pérez, ídem. 

Desamparados Doménech Alnnany, 

término municipal de Val de Gallineta.

.Do que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Valen

cia, 29 de Marzo de 1937.

V IC EN TE U RIBE 

Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Capa

taz forestal don L ázaro Fernández Sán

chez nació el 21 de Abril de 1870 y, 

por tanto, cumple la edad de sesenta y 

siete años el día 2í de Abril de 1937, 

Vistos el artículo 88 del Reglamen

to de 7 de Septiembre de 1918 y el apar- 
. > ■

lado tercero del artículo único de la 

Ley de 24. de Septiembre de 1934, y 

Considerando que la Ley de 5 de 

Julio-de 1934 reconoce los deréehes pa- 

. si vea a lés individuo* á«l ©uerp* de la
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Guardería forestal, contándose como 

tiempo de servicio al Estado todo el 

que estuvieron en el Cuerpo 7 en el 

cargo que originó su ingreso ea el 

mismo,

Este Ministerio ha acordado decla

rar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, y a partir de 

la fecha de 21 de ¿ábril de 1937, ai Ca

pataz forestal don Lázaro Fernández 

Sánchez.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Valencia, 26 de 

Marzo de 1937.

P. D.,

. AD O LFO  VA ZQ U EZ 

Señor Director general ds la Deuda y 

Clases Pasivas,

Ilmo. Sr , : Resultando que el Ca

lador forestal don' Fermín Sánchez Gre

gorio nació el 17 de- Octubre de 1S59,

: habiendo estado en situación de Ucen

cia ilimitada desde el 4 de Mrü'zó de 

1913 hasta el 25 de Junio de 1927, sien

do jubilado por cumplir la edad regla

mentaria en 28 de -Febrero de 1935 

Resultando que en 21 de ^Agosto de 

1935 reingresa en el servicio activo me

diante el oportuno expediente de ca

pacidad, cumpliendo veinte años de ser

vicios en activo al Estado el 28 de No

viembre de 1936. ,

De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 88 del Regiarhento de 7 de 

Septiembre de 1918, y

Considerando que la. Ley  d e - 5 de 

Julio de 1934 reconoce los derecho? pa

sivos a los individuos del Cuerpo de la 

Guardería forestal, contándose como 

servicio al Estado tiempo de todo el que 

estuvieron en el Cuerpo y en el cargo 

que originó su ingreso en el mismo, 

Este Ministerio ha acordado decla

rar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, y a partir de 

la fecha de 28 de Noviembre de 1936, 

al Celador forestal don Fermín Sán

chez Gregorio,

Lo que comunico a V. -I. para su co

nocimiento y  efectos. Valencia, 26 de 

Marzo de 1937.

P. D.,

ADO LFO  V A Z Q U E Z _

Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

Como aclaración a la Orden -ministe

rial de 17 de agosto de 1936, por la cual 

se declaraban incautados por el Esta

do todos los colmenares de carácier in

dustrial, así como ei principa! de sus 

productos, la miel,

Este Ministerio ha acordado poner 

en conocimiento de todas las autorida 

des que en aquélla se citaban, la obli

gación en que se encuentran de. con

trolar todas las mieles que procedan de 

lo actual cosecha, poniendo inmediata

mente en conocimiento de la Dirección 

general-de Ganadería e Industrias Pe

cuarias las existencias de este produc

to que se encuentren en los ténniiias

respectivos, no permitiendo, bajo nin

gún concepto, que se efectúen transac

ciones sin la previa autorización de- di

cha Dirección.

Igualmente se ordena sean propor

cionadas a - l a  Estación Apícola Cen

tral o a sus Delegados todas las partí- 

ads de mieles que estime necesarias al 

abastecimiento del frente de guerra de 

Madrid. . ó

Valencia, 23 de Marzo de 1937.

V IC E N T E  URT.BE

Ilustrísimo señor Director general de 

Ganadería e Industrias Peca anas.

MINISTERIO DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Habiendo abandonado su destino y 

desaparecido de su residencia oficial, 

desde el mes de Septiembre último, 

aproximadamente, ignorándose su T ira

dero,’ el Inspector regional de la R es

tricción de Estupefacientes, con destino 

en la segunda Región, don Francisco 

Medina Fominava, nombrado 'por-Orden 

de 16 de Marzo de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien (Ta

ponar cese en el referido cargo * 

Valencia, 27. de Marzo de 1937.

P . P . ,

. J. m e s t r e

Señor Subsecretario, de este Mía'atorro.


